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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO ·DE LA GUERRA

A LAS CORTES

El Ministro de la Guerra,

CAMILO G: DE POLAVIEJA

REAL DECR1~TO

PARTE OFICIAL y demas análogas, desde el siguiente día al del fallecimien
to de los causantes, hasta que por real decreto de 5 de
mayo de 1887, se sentó la jurisprudencia de que el abono
correspondía. á partir de la fecha. de la solicitud, previa.
la formación del expediente de pobreza, habiéndose de,ter
minado posteriormente por real orden de 10 de diciem
bre de 1890, confirmada por otra de 17 de junio de 1897
y dictadas ambas de conformidad con el Consejo de Es
tado en pleno, que tal abono se hiciera desde la fecha
de la reclamación del beneficio, sin tener para n~,daen
cuenta la en que se efectuase la información de pobre
za, cuya regla es la que viene aplicándose al presen
te sin excepción. José Canuto Noblejas padre de Jo
sé Oanuto Paz, cabo que rué de infantería, muerto en
In. Isla de Cuba, á consecuencia de heridas recibidas
en acei6n de gnerra, como comprendido en la citada ley
de 8 de julio de 1860, obtuvo por real orden de 13 de
octubre de lS!l(j in pensión anual de 273 pesetas y 75 cér..-

¡ timos, abonable COD arreglo á la mencionada real orr:1.e11.
1 de 10 de dieiembre de 1890 desde el 8 de diciemb-L'e de

1895) fecha de la instancia en solicitud del benefic;...o, pero
no conformándose con esta resolución respecto á, los atra
Bos-señalados, promovió pleito contra la mip..ma ante el
'l'ribunal de lo Contencioso administrativ,() del Consejo
de Esb1do, el cual pleito tuvo por resuJ.'¡;l1do la sentencia
de dicho Tribunal dictítda en 15 de J....oviembre de 1898,
declarando que el derecho del !'~C'.'urrente á la expresada
pensión, arranca desde la fec1'J.a en que pidió que se ins
truyera expediente ';:.ttl pohreza, pero que teniendo en
cuenta la ley d~ úontabilidad no caben más atrasos que
los cinco a.fios anteriores á la fecha de su instancia de 8
de diciembre de 1895, cuyo fallo el Gobierno no estimó

j convenionte nC0pV11', fnndado en razones económicas y
por consiguiente de interés público, pues de conformarse
con tal sentencia, seria· de equidad conceder ml:tyores
atrasos á miles de familias á quienes Se ha aplicado la
misma ley que al interesado de quien se trata, ó la de 15
de julio de 1896, lo cual equivaldría á un gravamen más
para el Erario que no puede soportar su precaria situa
ción, habiéndose determinado) en virtud de todo lo ex-

La ley sobre pensiolles de 8 de julio de 1860, dicta
da en primer término á favor de las familias de los mili
tares muertos:en acción de guerra, de resultas de heridas
recibidas en ella, ó del cólera adquirido en campañn,
hecha extensiva por la ley de 15 de julio de 1896 á las
familias de los de la misma clase que hayan fallecido á
consecuencia de la fiebre amarilla en la Isla de Cuba, du
rante li" reciento campafía) no es aplicable ú los padres fle
los causantes si no son pobres en sentido legal, habiendo
sido varios los criterios con que ha venido apreciándose
desde cuando nacía el derecho á. las referidas pensiones,
y varias por consiguiente las disposiciones que han regi
do acerca del particular; pues primeramente estos sefiala
m.ientos se hicieron, como los que se subordinan al regla
mento del Montepío militar, ley de 25 de junio de 1864

Con arreglo á lo preceptuado en el artículo ochenta
y cuatro de la ley orgánica del Tribunal de lo contencio

'so-administrativo, de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, y de acuerdo con el de
Ministros, (m nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que
presente á las Cortes un proyecto de ley otorgando á José
Canuto Noblejas la - indenmización que proceda por in
cumplimiento de la sentencin dictada, por 01 referido Tri
bunal, en el pleito promovido por el interesado sobre
atrasos de la pensión que disfruta.

Dado ,en San Sebastián á veintitrés de julio de mil
ochocientos noventa y llueve.

MARíA CRISTINA
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puesto, por real orden de 26 de enero próximo plJ:Sa-l
do, que no se ejecutase la sentencia referida.-En su
consecuencia, visto el arto 84 de la ley orgánica de dicho
Tribunal, previo informe del Consejo de Estado en pleno
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el Ministro que
subscribe tiene el honor de someter á la aprobación de
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 24: de julio de 1899.

CAMILO G. DE POLAVIEJA

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede á José Canuto Noblejas,
como padre del cabo que fué de Infantería, José Oanuto
Paz, muerto en la isla de Cuba de resultas de heridas re
cibidas en acción de guerra, y en el concepto de indemni
zación que previene el artículo ochenta y cuatro de la ley .
orgánica del Tribunal de lo Contencioso administrativo
del Consejo de Estado, la cantidad equivalente á los ha- .
beres de ]a pensión anual que le fué otorgada por real
orden de trece de octubre de mil ochocientos noventa y
seis, y corresponden al período desde el tres de juIio de
mil ochocientos noventa y cinco, fecha de la declaración
dé pobreza en favor del interesado, hasta el ocho de di
ciembre del propio afio en que solicitó la pensión, una vez
que por real orden de veintiséis de enero del corriente
afio se acordó, por razones de economía para el Erario y
por consiguiente de interés público, la no ejecución de la
sentencia dictn,da por dicho Tribunal, por la cual se decla
raba que la pensión concedida con arreglo á la ley de
ocho de julio de mil ochocientos sesenta, y abonable des
de el día ocho de diciembre de mil ochocientos noventa
y cinco, debía serlo á partir de cinco afios anteriores á esta
última fecha.

Madrid veinticuatro de julio de mil ochocientos no
venta y nueve.

El :Ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE POIdVIEJA

REALER ORDENES

SUBSECRETARÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tEmido á bien destinar á la plantilla
de este Ministerio, en vacante que de su clase existe, .al oficial
primero de Administración Militar D. Pablo lbáñez y Martí·
tínez, que presta sus servicios en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAq efecto~. Dio~ gUR]'(ip, á V. E. mucho~años. M.ac1rid
27 de julio tie 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general del Norte.

Señores Oapitari general de la prim61:a región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-

SECCIÓN DE ESTADO :MAYOR Y CAUPARA
OUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES
Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido a bien conceder ingreso pro.
visional en el cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares alos sal'·
gentos comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Francisco Pé~e?l Presa~ y termina con ,D. re~o
Salgado Borrach.· .

De real orden ~o digo á V. E. para su conociínientó y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Madrid
27 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pago~ de Guerra.
Señores Oapitanes generales de la primera, cuarta y octavare..

giones é islas Baleares.
Relación que se cita

D. Francisco Pérez Presas, del regimiento de Lanceros de
Borbón, 4.° de Oaballería.

:p Luis Méndez Vazquez, del regimiento Infantería de As.
tenias núm. 31.

:t Manuel Valcárcel Pérez, dell'egimiento Infantería de lstt
bella Católica núm. 54.

» Fernando Salgado HOl'rach, del regimiento de' Baleares
núm. 1.

Madrid 27 de julio de 1899.
POLAVIEJA

-.-
SECCIÓN DE INFA~TERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes
y oficiales de la escala activa de Infantería comprendidos
en la siguientr. relación, que comienza con D. Gabriel de Oros
co Arascót y termina con D. Manuel Gil Rodríguez, pasen á
servir los destinos que Ém la misma se les señalan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor. Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de las regiones, islas Baleares y
Oanarias, Oomandantes generales de OEM'ea y Melilla, Di
rector de la Escuela Superior de Guerra, Inspectores de
las Oomisiones liquidadoras de las Subinspecciones y de
la·Oaja general de Ultramar y Directores de las AMelé·.
mias de Infanteria y Oaballería.



..
Relación que se cita.

CO:t'one\es

D. Gabriel de Orozco Arascot, excedente en la primera región, 1\

e:i8éaefíte eh l!l. sextá.
~ JeriltrO Mira de Miguel, excedente en la segdrida región, á ex

cedente en la p1'imei'a.
» ReliOdoro Moticáda Soler, excedente en la primera regióÍl, á ex

cedente <iri lá tercera i'egion,
l} Miguel Aparicio Aranda, ascehdido y excedente en la tercera

región> á la misma en igual situación.
l} BaldoIIleró Barbón Areces, excedente en Oanarias, á la prill1Pra

reglón en igual situaCión.
» Enrique Vázquez 8ánche¡¡: Bregua> excedente en la segnnda re

gión, á la primem en igual situación.

Tenientes coroneles

TI; Julián Huidobro Infante, del regimiento Reserva de Otudad
Real núm. 83> á la Zona de Oiudad Real nÚm. 27.

• Onofre Pons 8antoya, ascendido, del regimiento de Oastilla mI
mero 16, á la Zona de Badajoz núm. 6.

» DorrHngo Miralle\l Oi-tells, dt·l regimiento Rl'serva de Miranda
mÍm. (i7 y en comisión en este Ministerio, al de Astor~9¡ Jl:J.
mero 86, Continuando en dicha comisiono

:» Mfinuel López Solero, excedente en la segimd¡¡. 'región, alregi
rriif'nto Reserva de Ronda núm. 112.

, José Benedicto Gálvez, excedente en la octava región, al regi
·miento Reserva de Pontevedra núm. 93.

» Eduardo Ramírez Muñoz, del regimiento de Melilla núm. 1, á
la Zona de Jaén núm. 2.

::1 Segundo Oamarero Baiáu> excedente en la sexta región, á la
Zona de Burgos nrtll1.. 1 1.

» Agustín Alonso Arpio, excedente en la cuarta región, al regi
miento ~esetva de Rosellón núm, 80.

., Manuel Torres Ascar>la Eguía, excedente en la primera región,
al regimiento de Melilla núm, l.

» Antonio Ordóñe¡¡: Osorio, excedente en la primera región, al re
gimiento ReServa ae Ciudad Realnúm, RS.

II Domingo Arraiz de Oonderena, excedente en la primera región,
- al regimieJ;lto de España núm. 46.

» Lorenzo Bono 80rolla, ascendiuo, uel regimiento de Gallcia nú
mero 19, al de Reserva de Huesca núm. 103.

" Enrique Oalderón JordJ:\n, excedente en la sexta región, al re
gtmiellto Re!lerva de Miranda núm. G7.

::1 José Velasco Marlínez, excedente en la séptima región, á exce
dente en la primera.

» Raf~el Día.z Delgado Sánchez, ascendido, del regimiento de
Oeuta núm. 2, á excedente en la primera región.

) Oelestirw Ooloraño Lambert, excedenre en la primera l'egión., á
excedente en la emu ta, continuando en la licencia que Se III
conced}lS par¡¡, elllxíx·alljerQ. .

» Ra~ón Pérez lTernández, del regimiento de llIsP'd,ña núm. 46,
á excedente en la pdrnera región, -

" EJ,1rique Liébana Fernández, allcp~dido de la Oomisión liqui
dl}dor~ djll J;¡at&UónP~'''~,;isional de l: Habana núm. 2, afecta
al reglmie¡.¡,to:-e Borbón núm:17, á excedente en la cuarta

" r5l~\ó.,:•.
" l1ieardo Iglesias López, excedente en la primera región, á exce-

dente en la cuarta, '
) José Piqué Oastelló, exced:ente en la primera región, á exce·

dente en la cuarta
" Juan Villegas Fuentes, ascendido, del regimiento de Andalu

cía núm. 52, á exedente en la sextll región.
" Rafael Serichol Alegría, excedente en la segunda región, á la

q,u}nta en i-g.ual situación. .
» Narciso Fonsdeviela Jiméne¡¡:, excedente en la cuarta región, al

regim.iento Reserva de Mataró núm. 60.

Comaüdantes

1\ Manuel Neira Gayoso, excedente en la octava región, alreg,i
ruiento tiabella Católica núm.. 54.

1D. Nicasio Or~U?2te García, excedente en la primera región. ' all'e~I ghiil'erlt:6 de :tl:spaka húm. 4l).
I ».Tosé Ortega Lores; del quinto batallón de Moríta:tia, al batall6u
I Oadoí'es de Barbastro ni.ím. 4.
I » José de la Torre Oastro, excedente en la sexta región, al regi'--
¡ miento de ValenCia núm. 23.
I »Manuel Franco Oortey, excedente en la segunda región, á la.
I Zona de las Palmas de Gran Oanaria.

~ Agustín Yuste GlIrcés, del batallón Oa¡¡:adorl.'s de Llerena núm&
ro 11, al I'eginü!'nto Aridaluda núm. 52.

., .Antonio Go¡'ostegui Oampuzáno, excedente en la primera. l'é

ra í'egión, al regimiento Oastilla núm. 16.
»Francisco Artiñano Lino, excedente en la octava región, al

5.° batallón de :;}Iontaña.
» Bel'nardo Manzano Valdés, excedente en 11\ lléptima regiÓn, al

regimiento del Príncipe núm. 3. .

» Al'turo Nario Gui1lermety, excedente im la segunda región, al
regimiento de Borbón núm, 1'? •

J FranciEco Espiga 8~rasgUE\J:'~, excedente en lit primera régió:¡I, al
batallón CazaaO':clS de Estella Í115m: 14.

» León Quillt.':na Duque, ascendido, del regimientó de Isabel JI
iHh~l" 32, al misulo.

J Salustiano Oepa García, excedente en la quinta región, al r.egi·
lliie~to de G~~ona ~úm.. 22.

» Go.nzalo Oarruana Pastb~·, excedenté en la terc~ra región, á la
Coini~i'ón liqúidadora déÍ Depósito para Uitramar de v"á
le~~i&.

» José Reyes Oalvo; excedente en la quinta región, á ia Zorill de
80ria :t,l~m. 14. . i '.

» Benito Furelos Otelo, de la Zona de Jaén núm. 2, á la de Oreri§e
núm, 3.

; Ro~uaid.o ~~ar~ne~ B,l.'llit?, eXY,edente en la tercera regiÓn, á
l,~ Zpna ~e T,a!l"~gona núm.. ~3. .

» Pedro Carrisqui González, excedente en la segunda re~i6n"

la Zona de Jaén. mini. 2.
» En;iql~e Pár~~o Oó~stantini, de la Zoila de Badajoz núm. Ir,

al reginüento Reserva de O1'ense núm, tri.
» E~tuq'Íli~ Í'ueyo Olloqtii, excedente en la primera región, &1 riJ..

gim}ento Heservu de Palencia ~iim.. 100.

~ Juan Lameña GOllzál~Z, excedente en la segunda región"alre
gimiep.to Res~l'va de Cádi¡¡: m'i¡n. 98,

J 8ot.éro Meneses ;'Iínguer., a;;cendido, det lItli:rJsterio de la Gue
rra, al regimiento Heserya de Albli.G.llte nÚm. 10,5.

» Victoriano Esteban Gonzál\'z, o;¡¡:í',::d"nte en la primei"j\ región,
á la sé:ptíma e~ igual SÜ]~RcióJ;l. .

»Juan Madrofiero Peñll~.¡hs, excedente en la cuarta región, á la
pdmljra. ~Jl. .i~·nu l situación. .

:» Benitq Pbsadm: Argibay, excedente en la primera región, á la
•.t>ctava en igual situaeión,

. »Fernando GurCÍa Pascual; de la Oomi~ión liquidadora del De
. pósito para U ¡tramar de Valencia, á la tercera región de ex

cedente,
) Norberto Herrer Alcocer, de la Oumisión liquidadora de Clilar

pos disueltos de Ouba, a~cendido por mérito de guerra> á la.
p'rimera región, e:x:cedente.

:; Eduardo de Aguirre y de la Oalle, de la Comisión liquidadora
del batallón expediqionario de Filipinas núm. 6, afectlJ, al rl¡l
gimiento de Isabel TÍ núin. 32, á la tercera r~giÓ:n, excedenlé.

J Alfonso AÍcayna Rodríguez, d~ la Oomisión liqúida.dora.del ba
tallón expedicionario de Filipinas núm. 12, afécta al regio
miento de Le0n núm. 38, á la ségimda región exceden'té.

» Mánuet Oasado der Pino, dell'eghniento dél Prínéipe flúm. 3,
á la teÍ'cel'a región, excedente.

:; Francisco Ramírez :Moreno, de la Comisión. liquidadora del
primer batallón del regimiento de Ma.:d~ Oristina núm. 63,
afecta al batallón Ou¡¡:adores de Fi¡uera13núm. 6, á la segunda
región, excedente, .

~ Luis Oubero Rojas, e:x;codónte eh la cuarta región, á la primera
en igual situación. .

» Ped~o Ooncepción Hidalgo, excl;\dente en la segunda región. 4
la primera en igual situQ¡c\ón.
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D. Justino GarcIa Quirós Méndez, regresado de Filipinas, con li·
cencia en Baleares, á la cuarta región, excedente.

) Lino Valle Gallego, ascendido, del batallón Cazadores de Tari
, fa nÚJ!lero 5, á la primera región, excedente.

» José DIaz Ele Ceballos ViI:'grés, de la Comisión liquidadora del
s~gundo batallón del regimiento Isabel la Católica número
75, afecta al batallón Cazadores de Alfonso XII número 15,
á la primera región, excedente.

, José Rodrígnez Calva, del regimiento de Borbón número 17,
á la segunda región, excedente.

~ Miguel Rasines Zamora, del batallón Cazadores de Estella nú
mero 14, á la sexta región, excedente.

Manuel Ruiz Feuolls, del regimiento de Isabel II núm. 32, á
la segunda región, excedente.

) Antonio MartInez :MartInez, del regimiento de Gerona núm. 22,
á la quinta región, excedente.

J Narciso Jiménez Morales de Setién, excedente en la sexta re
gión, á la quinta, en igual situación.

~AntonioHuguet AUué, del regimiento Reserva de Huesca nú
mero 103, á la quinta región, excedente.

» Germán Villanueva Díaz, excedente de la primera región, á la
sexta, en igual situación.

;¡¡ José Fernández Caballero, ascendido del regimiento de Zarago
za núm. 12, á la primera región, excedente.

, Aurelio Rodríguez Rodriguez, ascendido, del regimiento Reser
va de Astorga núm. ~o, á la séptima región, excedente.

:t Pedro del Amo Diez, ascendido, de la Zona de Lorca numo 48,
á la tercera región, excedente.

, Ildefonso Torres Cristóbal, ascendido, de la Zona de Valladolid
n1Ím. 36, á la séptima región, excedente.

, Martin Lafuente Fontecha, ascendido, del regimiento Reserva
de Valladolid núm. 92, á la séptima región, excedente.

;) Mariano Muñoz Toves, ascendido, del regimiento de la Lealtad
núm. 30, á la sexta región, excedente.

;¡¡ Félix García Baltasar, de la Zona de Madrid núm. 58, al regi
miento de Ceuit núm. 2.

) Santos Lapuente Salanova, excedente en la quinta ~egión, al
regimiento de Galicia núm. 19.

;) Eugenio Leyva Basabrú, excedente en la primera región, al
batallón OB,zadores de Llerena núm. 11.

;) Evaristo Megía Cárdenas, excedente en la primera región, á la
Zona de Madrid núm. 58.

» BaMomero Manzano Barroso, excedente en la primera región, á
la ,Zona de Badajoz núm. 6.

II Juan Mantoro Gil, del primer bat..~llón de Montaña, á la sexta
región, excedente,

II Victor Ga.rCÍl1 Olalla, excedente en la primei'tl. región, al regi
miento Reserva de Huesca núm. 103.

; Francisco López Gómez de Avellanedl1, excedente en la Guart!t
región, al quinto batallón de JIilontaña.

> EduaJ'do Catalá Escrich, excedente en la primera región, al
primel' batallón de MQntaña..

" Tomás del Rey Ortega, excedente en la primera región, á Cana
rias en igual situación.

:l> Aimstín Costa Badía, excedente en la primera región, en igual
sh;',Ullción á la cUllrta.

ComisioneS liquidadoras de CUe1"pOS disueltos de Ultramar afec
tas á los Ol,terpos 'activus de la Peninsula, según reales órdenes
de 11 de febreTo Y 22 de marzo últimos (D. O. núms. 33 y 65).

D. José Raldúa BadaJ, regresado de Filipinas con el batallón ex·,
pedicionario núm. 3, á la Comisión liquidadora del mismo,
afecta al regimien.to de la Constitución núm. 29.

)) Victoriano Izquierdo Aparicio, regresado de Filipinas con el
batallón expedicionario .núm. 2, á la Comisión liquidadora
del mismo, afecta al regimiento de Luchana núm. 28.

II Federico Cabañas Pe.llicer, regresado de Filipinas con el bata
llón expedicionario núm. 7, á la Comisión liquidadora del
mismo, afecta al regimiento de Sevilla núm. 33.

» Diego Estrada Pérez, excedente en la segnnda región, á la Co
misión liquidadora del batallón provisional de la Habana
núm. 2, afecta al regimiento Barbón núm, 17.

D. Blas Herruano Blanco, excedente en la séptima región, á la Ca
misión liquidadora del batallón expedicionario de Filipinas
núm. 6, afecta al regimiento de Isabel II núm. 32.

) Adriano Sequera López, del quinto batallón de Montaña, á la
Comisión liquidadora del batallón expedicionario de Filipi
nas n1Ím. 12, afecta al regimiento de León núm. 38.

» Tomás de la Torre Santana, excedente en la cuarta región, á la
Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento de
María Cristina núm. 63, afecta al batallón Cazadores de Fi·
gueras núm. 6.

) Luis Beltrán de Lis Espona, excedente en la tercera región, á la
Comisión liquidadora del segundo batallón del regimiento
de Isabel la Católica núm. 75; afecta al batallón C~adores

de Alfonso XII núm. 15.

Capitanes

D. Manuel Sáenz Cruz, del regimiento de Sicilia núm. 7, al de
Córdoba núm. 10.

> Emilio Hernández Mayayo, de la Zona de Almería núm. 9, al
regimiento de España núm. 46. '

» Antonio Ripoll 8auvalle, regresado de Filipinas, al regimiento
de España núm. 46.

) Manuel Escobar Torrero, excedente en la primera región, al
regimiento de Luchana núm. 28.

» Ricardo López -Nuño Palacios, del regimiento de Ceriñola.
núm. 42, al de Córdoba núm. 10.

» Jenaro Caballero Caballero, excedente en la sexta región, al
regimiento de Cuenca núm. 27.

» Juan Rufilanchas Lozano, del batallón Cazadores de Mérida
núm. 13, al de Alba de Tormes núm. 8.

» Antonino Navas Rodrigo, de la Zona de Badajoz núm. 5, al
regimiento Covadonga núm. 40.

l> José Letamendia López, del regimiento de Zaragoza uúm. 12,
al batallón CazadOres de las Navas núm. 10,

}} Antonio Rengifo Macias, del batallón Cazadores de Arapiles
núm. 9, al regimiento de la Lealtad núm. SO.

» Joaquín Caamaño García, del primer batallón de Moutaña, al
regimiento de ZaJ.'agoza núm. 12.

» Avelino Martín Gregori, excedente en la primera región, al re
gimiento de Gravelinas núm. 41.

» Antonio Osuna Quintana, de la Zona de Almería núm. 9, al
aJ batallón Cazadores de Tarifa núm. 5.

» Mariano Martínez Sánchez Gijón, de la Comisión liquidadora
de la Inspección de la Caja general de Ultramar, al batallón
Cazadores de Arapiles núm. 9.

» Vicente Jere", Orna, del quinto batallón de Montaña, al regi
miento del Rey núm, 1.

) Francisco Alvarez Ponte, E'xcedente en la primera región, al ba
tallón Cazadores de las Navas núm. 10.

» Atanasia Alvarez-Rivas, de la Comisión liquidadora de las Sub
inspecci9nes de Ultramar, al regimiento de' Covadonga nÚ
mero 40.

l> Fernando Valdivia Sisay, de la Comisión liquidadora de las
Subinspecciones de Ultramar, al batallón Cazadores de Cata
luña núm. 1.

» José Vidal Esteve, excedente en la primera región, al batallón
Cazadores de Llerena núm. 11.

» Eduardo Salete Larrea, ascendido, del regimiento de Gerona
núm. 22, al tercer bataUón de Montaña.

» Cayetano Salinas Laplana, excedente en la sexta región, al re
gimiento de la Lealtad núm. 30.

» Antonio Acedo del Pozo, excedente en la prImera región, al re
gimiento de Asia núm. 55.

l'I Santiago Zumel Ruiz, del regimiento de Baleares núm, 2, al
de Espafia núm. 46.

» Isidoro Sánchez Alvarez, del tercer batallón de Montafia, al re
gimiento de Zaragoza núm. 12.

) Angel Morales Reinoso, del cuarto batallón de Montafla, al
regimiento de Sicilia núm, 7.

) Miguel Bustamante Hoyos, excedente en la primera región, al
regimiento de Cerifiola núm. 42.
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.. D. Juan Fernández Soler, del regimiento Reserva de Albacete
núm. 105, al primer batallón de Montaf[a.

» Manuel Sánchez Rebollo, excedente en la cuarta región, al ba·
tallón Oazadores de Mérida núm. 13.

II Angel Rodríguez del Barrio, excedente en la primera región, al
cuarto batallón de Montaña.

) Elías García Oalvo, del regimiento de Ouenca núm. 27, al bata
llón OazadorelJ de Llerena núm. 11.

I Juan Arias González, del batallón (Jazadol'eg de Llerena nú
mero 11> al regimiento de Ouenca núm. 27.

) Juan Martínez Guardiola, del batallón Oazadores de Barbaetro
núm. 4, al regimiento de Aragón núm. 21.

1I Aurelio García Monleón, del regimiento de Aragón núm. 21, al
batallón Oaz,adores de Barbastro núm. 4.

t Manuel Oortés Morró, del regimiento Reserva de Monteuf'grón
núm. 84, al regimiento de Mallorca núm. 13.

:» Baldomero Sañudo Eguiluz, del batallón Oazadores de Estella
núm. 14, al regimiento de Guipúzcoa núm. 53.

II Alejandro Billón San Juan, del regimiento de Guipuzcoa nú-
mere 53, al batallón Oazadores de Estella núm. 14. '

» Adolfo Sánchez Oso;io, excedente en la primera región, al cuar
to batallón de Montaña.

:. Pedro Monje Thomas> de la Zona d~ T(Jl~dQ núm. 12, alregi
miento de Baleares núm. 2.

:. Juan Oordoncillo Oabrelles, del regimiento del Rey nún1. 1¡ al
de Zaragoza nÚIIl. 12.

:> Oarlos Alonso Oastro, del regiIIliento de Zaragoza núm. 12, al
del Rey núm. 1.

» Luis Muñoz Garda, del regimiento de la Reina núm. 2, al cuar
to batallón de Montafia.

» Manuel García Baltasar, del regimiento Reserva de Oiudad Real
nÚIIl. 83, al regimiento de Gerona núm. 22.

» Manuel Rivero Gesto, del tercer batallón de Montaña, á la Zo
na de Orense núm. 3.

» Marcelino Antolín Ohico, del regimiento de Espafia núm. 46, á
la Zona de Albacete núm. 49.

» Rafael Baile Mangino> del regimiento de la Lealtad nÚIIl. 30, á
la Zona de Zafra, núm. 15.

); Angel Novoa Rodríguez, del regimiento Reserva de Ternel nú
mero 77, á la ~ona de Mamesa nóm. 39.

) Luis Fernández Rajal, ascendido, del batallón Oazadores de
Barcelona núm. 3, á la Zona de Manresa núm. 39.

» Manuel Alenda Castillo, del regimiento Reserva de Lugo nú
IIlero 64, á 'la Zona de Lorca núm. 48.

" Francisco Villarías Ootorro, del regimiento Reserva de Palencia
núm. 100, á la Zona de Valladolid núm. 36.

Ji) Francisco García Penades, del regimiento Reserva de Alicante·
núm. 101, á la Zona de Lorca núm. 48.

» Juan PedlRza González, excedente en la séptima región, á la
Zona de Palencia, núm. 44.

» Manuel Garrido Vares, excedente en la primera región, á la
Zona de Madrid núm. 58.

Ji) Alfredo Alva'rez Martinez, ascendido, del batallón Oazado.res de
Segorbe núm. 12, á la Zona de Huelva núm. 38.

» José María Sena Montoro, del regimiento Reserva de Jaén :n:ú
mero 58, á la Zona de Alicante núm. 45.

}) José García Santos, del regimiento Reserva de Alicante núm. 101
á la Zona de Toledo ntíIIl. 12.

» Mariano Barberán Timonedu, del regimiento Reserva de Gijón
nóm. 99, y en comisión en el Oolegio de Huérfanos de la
Guerra, al regimiento Reserva de'Oalatayud núm. 111, conti
nuando en dicha comisión.

}) Fabián Rubio Fernández, del regimiento del Rey núm. 1, al de
Reserva de Oastrejana núm. 79.

Ji) 'l'omás Redondo Manovel, de la Zona de Palencia núm. 44, al
regimiento Reserva de Segovia núm. 87.

) Juan Plaza Pérez, regresado de Filipinas> al regimiento Reserva
de Osuna núm. 66.

» Hilario Val Pérez, de la Zona de Alicante 1l11m. 45> alregimien·
to Reserva de Palencia núm. 100.

~ IgIlaclo Orespo Gamundi, de la Zona de Temel núm. 21, alr&
gimiento Reserva de Teruel núm. 77.

D. ;;;~~eban Velado Fernández, excedente en la primera región, al
regil1'li,.';',nto Reserva de Astorga, núm. 86. .

" Antonio Martínb::! Martínez, excedente en la segunda región, al
regimiento Re8er-va. de Jaén núm. 58.

» Pedro Tebar Martínel!l, excedente en la sexta región> al regi
miento Resefl'íl de Pamplona núm. 61.

) Navor García Inozal, <Íé'l regimiento, Reserva de Miranda nú
mero 67, al de Gijón núm, \l9.

}) Pablo Pérez Sigüenza, excedente en la sexta región> alregímien
to Reserva de Mirandanúm. 61.

)} Julio López Marzo, excedente, en la terC$ra región al regiIIliento
Reserva de Oastellón núm. 74.

}) Antonio Martínez Melo, de la Zona de Osuna núm. 10, nombra
do secretario de causas en la segunda región, por real orden
de 5 del actual (D. O. núm. 147), al regimiento .Reserva de
Huelva núm. 94, continuando en dicho destino.

J Roque Oapelo Aznar, del regimiento de Mallorca núm, 13, al
de Reserva de MOlloienegrón núm. 84.

J Fernando Palacios Gómez, del regimiento de Gerona Jlúm. 22,
al de Reserva de Ciudad Real nú~. 83.

l) Juan Buigas .Alumina, excedente en la primera región, á ht ter..
cera en igual situación.

» Adolfo Sánchez de Molina Pérez, excedente en la primera ..fJ

gión, a la quinta, excedente.
» Angel Monasterio Olivier, excedente en la cuarta región, á 1&

primera, excedente.

J Bern!\~~? (tutiérrez Suárez, excedente en la cuarta región, á la
primerá en ,';:ual situación.

" Teodoro Robles Argu~nO, de la Oomisión liquidadora de laB
Subinspeccio..es de Ultrah:,ar, á la sexta región, excedente.

:. Enrique Guerra Románs, de la Coi;';'isión liquidadora cl.el bata,~
llón expedicionario de Filipinas núm. '!'l. afecta al regimien~

to 'de Isabel II núm. 32, á la cuarta región; excedente.
» Ju~:o. Fuentes Gamero, del regimiento de Gravelinas núm. 41,

á la primera región, excedente.

}) Oándido Ordófiez Pesquera, del cuarto batallón de Montaña~ tÍ.

la primera región, excedente.
» Oarlos de la Oierva Clavé, del regimiento de Oovadonga nÚIIle~

ro 40, á la primera región, excedente.
» l"uis López Llinás: de la Oomisión liquidadora del batallón ex~

pedicionario de Filipinas núm. 12, afecta al regimiento de
I,eón núm. 38, á la primera región, excedente.

" Silverio González Oonejo, del batallón Oazadores de Oatalull.a
núm. 1, á la segunda región, excedente.

) Enrique Soto Martín, de la Zona de Larca núm. 48, á ll!. tercera
región, excedente.

J Pedro Fajardo Blasco, del batallón Oazadores de Llerena nú~

IIlero J1, á la primera región; excedente,
» Julián García Aldamar, excedente en la primera región, á la

tercera, excedente.

» José Más Oasterac, del regimiento Reserva de Pamplona nú
mero 61, á la quinta región, excedente.

:> Antonio Prada Oaldevilla, ascendido, del regimiento de Burgos
núm. 36, á la séptima región, excedente.

J Germán Gil Yuste, excedente en la primera región, á la sexta,
excedente,

}) José Blanco Lnrente, del regimiento Reserva de Huelva nú
mero 94, á la segunda región, excedente.

)) Francisco Ruíz M(IUl'e, ascendido, del primer batallón de Mon·
taña, á la octava región, excedente.

>} Luciano Lozano Gómez de Baneda, de la Zona de Pontevedra
núm. 37, á la octava región, excedente.

:l\ José Fernández Pereira, del regimiento de Asia núm. 55, á la
octava región, excedente.

» Froilán del Amo Ifernández, de la Zona de Huelva núm. 38, á
la segunda región, excedente.

» Juan Durán Mnrillo, del regimiento Reserva de Zafra núme
ro 71, á la primera región, excedente.

» Agustín :¡:'edesma Saldafia, excedente en la cuarta región, á la.
segunda, excedente.
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:O. Alejandro Gortázar Arriola, del batallón Cazadores de las Ña.
vas núm. 10, á la sexta región, exc~dente. '

¡José López Crespo, de la Zóna de Monforte núm. 54, á la octa
va región, excedente.

i ,Juan Francisco Dionisio, de la Comisión liquidadora del bata
llón. expedicionario de '1!'iÜpinas nú'in. 11, áfebta a1 regio
miento de MurCia n~Iil. 8'7, á la cttarta :reglón, excedente.

:) Francisco Eadi Triana, ascendido, del regimiento de Córdoba
número JO, á la segunda regi6n, éxcedente. ,

> Lorenzo Carbó Gorbea, ascenui<\o, de! batallón Cazadores de Se-
" garbe núm. 12, á la sexta régión, excedente.
:ll &lvador Ansina Salas, del regimiento Reserva de Lorca núme-

, ro ] Oí, á excedente á la tercel'a región.
) Angel Río l\Hfüildli PÍl.drón, ascendido, del regimiento de Ga·
, 'rellario núm. 43, á la pdmera región, excedente.

» Augusto Ltnátes Bouza, ascendido, del regimiento de Astu
rias núm. 31, á la primera región) exedente.

> Sebastián ]\Ioll de Alba, ascendido, del regimiento del Rey llIí
mero 1, á la primera región, excedente.

• Urbanó Buil Sánchez) excedente en la primera región, al regi
mie,nto ~serva de Teruel núm. 77.

> Julio Alvl1.rez Galdeano, del regimiento Reserva de Ramales
m~m. 73, á excedente en la primera región,

Comisiones liquidadoras de cuerpos disueltos de Ultramat·, afectas
ti tos'o~érpós activos de la Penfnsula, según reales órdenes ~e

V d~febr~n) y 22 de 'IllaJ'zo últimos (D. O. núms. ;'~ 11 '65).

D. Ladislao Hernán.lez Regalado, regremdo ~l:; Filipinas con el
bat<J.Uón expedicionario núm. 2, ~ rlí Cúmi¡;¡ión liquidadora
del mismo, afecta al regill1':'~.n:f(¡de Llichana núm. 28.

," Bl!r~~oméTo'res }Ior>l~·}:e,!?t~ll.(iode Fiíipims con el bata
llón expedicioJ1.<trio ham. 3, á la Comisión liquida.dora del
mi8lllo,:'afecta al ~hniento de la Constitución núm. 29.

• Lope C"nu\" RdlUer&. excedente en la primera región, á la Co
misión l.iquidadol'a del batallón expedicionario de Filipinas

, llÚnJ..., (;, afecta al regimiento de IsabellI núm. 3:4.
»Frnct"',lOSO Ayala Gonzolez, del 4.° batallón de Montaña. á la

yomisión liquida40ra del batallón expediciouario de Filipi·
nas núm. 12, afecta al regimiento de León núm. 3S.

:> Luis Sáenz 1,'<1.cnci, e;;'cedente en la octava'región, lÍo la QOlpÍ.'¡ió:¡:¡
liquidadora del batallón expedicionario de Filipinas núme·
ro 11, afecta. 9.1 regimiento de Murcia núm. 87.

Primeros tenientes
." , ; " 1

D. Jaci"':lto Fernández Ampón, regresado de Filipinas con el bata
llón expedicionario núm. 7) á la Comisión liquidadora del
mismo, afecta al regimiento de Sevilla núm. 33.

:) Pedro Guadalupe Suárez) del regimiento de Sicilia núm. 7, á la
Comisión liquidadora del primer batallón el,el regimiento de
Simancas núm. 64, afecta al batallón Cazadores de Ciudad
~()drigo núm. 7.

~ Enrique Fuert~s 1.avilla, del regimiento de Melilla núm. 1, al
de J?urgos núm. 36.

~ Rafael l\lolina Moreno,'d~l 'segnndo batallón de Montaña) al
regimiento de M,elÚia n·úm. 2.

» Mantiel Rueda André~, del pri~er batallón de Montaña, al re·
gimiento de Zaragoza núm. 12.

, Lufs Caturla TravieÍ3~, 'del regimiento de i:5icilia núm. 7, al bao
tallón Cazadores de Ü'é'reÍl'a'~ú¿;.Í1. '

)' FAustirió Sai:acibiil' Cámara; del r¿gÍmitmto de Castill~ núm. 16,
al de Garellano núm. 13.

»Luis jimé'nei Morales', 'de1regimiento d'e Melilla núm. 1, al ba.•
tallón DiscipliIÍa~io:defu:elilih.

»Enrique Borrás Esteve, del regirn'iento de Melilla nrlm. 1, III ba
tallón Disciplinario de M:elilla. ,

¡¡ Victoriano Casajús Chmllbel, del regimiento .Jo la Lealtad nú·
n1e1'0 30, al de Melilla. núm. 2.

'» Juan Hequéna Escribúno) del regimiento de Melilla núm. 2, al
de la Lealtad núm. 30.

;) Manuel Pazos Zamora, del regimiento de Otmnba núm. 49, al
batallón Disciplinario de Melilla.

..
D. Manuel Ariza Morales, regresado de Filipinas, con licencia la

la segunda regiÓn, al regimiento de Cenia nóm. 1. '
» Julio Alonso González, dei regimiento de AIiÚlu¿ia núm. 52,

al batallón Cazadores de Se.goi,be ~úm. 12. ' ,
» Manuel Pazos Ostenero, del regimientó de San Marcial núm. 44,

al de Alava núm. 56.
~ Vicente Inglada Ors, del regill}ientode Ampón núm. 21 ',alulllllo

no de la Escuela Superior de Guerra, al de la ·Pri1l6es11. nú
. rilero 4, continuando en dicha Escuela.

) Manuel Godod Llopis, del regimiento de la Princesa núm. 4,
alumno de la Eoouela Superior de' Guerra, al de A;agóIi nú·
mero 21, continuando en "dicha Escuela.

» José Voltes Comis; del rl'gimiento de LilChana núm. 28, al ba-
tallón Cazadores regional dé Canarias núm. 2. '

» Leopoldo Cabrera' Pérez, del rl'gimiento de Castilla núm. 16,
al batallón Cazadores regioniJ.l de Canarias ~úm. 1.

» Edum:do Martínez Marcos, del regimiento de Í¡¡.Reina mimo 2,
al batallón Cáii1dores de Cát:aluñtt nÓm. 'J.' '," , . '

» Manuél :B:úiz del Portal Fernández, d-el bll.tal1l' ,e <1. d
Catalul'ia"'iní.in: i, 5.1 retdt'nhihtó de ,.~¡ - '!' ."ti. ,~~, ores e

» To'más S'ánchéz Mierá.d'éI 're";' ' / _., ""'" .fiI3HI'1J: fl.ún¡.. 2,-., . _ '
. no de la Escuela SP~ o·mi§ltt9 ~e Lm'lnfp~m· ,~"alum-

IílerÓ 4' co"'"' ' ':;c... ,_.t'l?riqr de Gp.í3r p¡., a.l de la f.+ince~np.
J é (l. ' _olnuando en dicha :¡J:s,cJ1~la.

» os,~" Reina Trayieso, dí31 regimiento de Ya.H'B;/Íll' núm. 5,¡l,
alumno de la Escuela Superior de G~erra, al de Ceuta nú
mero 2, continuando en dicha Escuela.

,. Manuel Sandirio Agudo. del regimiento de la Constitución nú-
Illero 29, al batallón Disciplinario de Melilla. ,

» Arturo 1Iena Roig, del regimiento de Ceuta núm. 2, al batallón
Cazadores regional de Canarias nÓ-fll. 1-

» IldefoÍlso Vaie~o B~p'ágán, ~~gresado de FiJi.pinlf~' c?n Úé8~.
cia?~ l~ s1~u~da le~ió~, a~ regimiento de Oórqoba nÚ¡fl~ 1Q.

» Enrique Avilés Melgar, del l'egimiéuto de Córdoba mimo 10,
alumno de ll! Eseqela Superior da Guerrl!, al de l~ C~~8titU,'
clón nú~. 29, continu~údo en dicha ~s't;neJ3:"

) Francisco .i}costa Do.¡nené, del regimiento de América nú.¡n. 14,
, al d~ CÓrd~'ba núm. 10. ".

II :t\;Iiguel Gutiérrez Rodríguez, del batallón Ca~adores de las Na-
, y~~ nJ~: ío: '~~ rei!~i~~'to ~e G~~p~~~o~ ~~~, ~3: '" '
II J ?~~ s,~~~o~, $'llJ Wg~~t, d,el f~.gim1ento tl~ G;j:lipúz90a núm,. 53,

af batalló~ ~~~,\<\~res d!'llli~ Navl\s núm., V~~
» Cas.to ..pv~F~~ ~rro~o~ <,(ue ~a ce?aqo ep el c¡rfgo pe ~Yl1H~nte

de profesor de la Academia de 11J,fanterJa por r~al 9.rdW! del
~, ?~l as~~~l O?~ O. nú~. 14 7)~ al ¡;~t~IÍó; Oazad~re~, 'de ~le-
rena número 11.

}) ~!!P,u~,\ Ca,lJ;e~i,~ T~~ia, del regimiento del Príncipe nú,J;U. S, ll¡l
de Murcia núnl. 37.

» Ad,~l~~~,? l-,~,I¡¡. 9a,Ii~ .t\lon,so", delregimien~9, de ~1;*' nú,w.. ~,
al batallón Cazadores regiona:l de Canar~as n.~IIl' ~.

» FraIlpisc? Pardo -4\gudin, d,el regiJ:l?\ento, d!¡l Isabel la Ca~9lica

núm. 54, al pl'imer batallón de Montaña.
) Jos~, Pal:9p, ~=trdH' d¡el re,g.i.miento de Ú~~cianúm. 37, al de Isa,

bel la Católiclj, núm. 54,

» Lu¡is ,13~jar ~~ii~~~~er. d~i ¡:~~~miento, de Albuera núm. 26, l¡,l bl/l"
tallón Cazadores de Barcelona núm, 3.

>~ Enriq,l:e Cantallop Terr~<:l~~, del regimiento de Na.varra ntí.m~
ro 25, al de Albuera núm. 26.

» Sal7tia~o Ruiz Pla,sencia, del regimiento de 'Cantabria núm. 3~j

al de Gerona núm. 22.
» Baido~e~o Rodile~ Salas, del regimiento de Almansa núm. 18,

al del Príncipe núm. 3.
» Jaime Riera F,errer, del regimiento de Balettres núm. 2;, al de

Baleares núm. 1.
» Ricardo Navarro Soto, del regimiento de San Marcial núm. 44

y alumno de la Escuela 8uperiol' de Guerra, al d~ Alm'ans~
núm. J8, continuando en dicha Escuela.

» Ricardo López Ladrón de Guevara, del regimiento de Andalu
cía núm. 52, al de León núm. 33.

) José Pére:¡¡ Gramunt, del regimiento de Valencia, núm. 23, al
de Luchana núm, 28.

» Antonio Amézaga Roldán, del,prime:r batallón de Mo:p,talll\; al
:regimiento de San QUintín núm. 47. '
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Primeros tenientes) ascendidos á este empleo por R. O. de 7 del actual
(D. O. núm. 149).

D. Angel de Urreizteta Guerrico, del regimiento de Valencia nú
mero 23, al de Ceuta núm. 1.

:l Jos~ 2\Iartíllez Ilundain, del batallón Cazadores de Madrid nú
mero 2, al regimiento de Ceut!t núm. 2,

» Jl,ianuel Gutiérrez Bermejo, del regimiento de Luchana núme
ro 28, al de Cl'luta núm. 1.

« Bernardino Velóso Delgado, del regimiento de Castilla núm. 16,
id de Ceuta núm. L '

» Rodrigo del Peso Coll, del batallón Cazadores de Alba de Tor
mes núm. 8, al regimiento de Ceuta núm. 1 .

» Enl~gue Manzano Fel'llandez, del regimiento deToledo numo 35"
al de' Ct;)lta núm. 1.

J José Bento 16peZ;1 del regimiento de Sicilia núm. 7, al de Ceuta
núm. 1.

» Antonio Novella Hzaur, del batallón Cazadores Regional de
Canarias núm. 1, al mismó.

» Joaquín Martín Sornosa, del regimiento dé Tetuán núm. 45, al
de Ceuta núm. 1. .

'1> José Delgado Toro, del regimiento de Asturias núm. 31, al de
Ceuta mIm. 1.

» Antonio Sánchez Paredj3s, del regimiento de Cerifiola núm. 42>
. al de Ceuta numo 2. .

J Angel Díaz Deleyto, del regimiento de Vad-Rás nl1m. 56, al de
Oeuta núm 2.

» Juan Riera Villalobos, del batallón Oazadores de Figueras nú
mero 6, al regÚúiento de Ceuta núm. 2-

}) Mariano Salcedo Oafial, del regimiento de Andalucía núm. 52, al
de Ceuta núm. 2. .

» Rafael Victoria de Lecea y Mazarredo, del regimiento de Valen
cia núm. 23, al de Ceuta núm. 2.

» Virgilio Garán Rico, del regimiento de Castilla núm. 16, al de
Oetlta núm. 2.

'1> José Claudio Rodríguez, del regimiento de la Reina mimo 2,
al de Ceuta núm. 2.

'1> Telesforo Gutiérrez Alberti, del regimiento de Aragón núm. 21,

al de Ceuta núm. 2.
) Juan Vicat Caballero, del regimiento de Ouenca núm. 27, al

de Baleares núm. 2.
" Juan Contreras y Cano de Santayana, del batallón Discipli

nario de Melilla, al mismo.
}) José Oossío y Magdalena, del regimiento de Zamora núm. 8, al

de Melilla núm. 1.
» Carlos Brasa Sánchez, del regimiento de Isabel Ir núm. 32, al de

Melilla núm. L
» Luis Soto Rodríguez, del tercer batallón de Montafia, al regí.

miento de MeÍilla núm. 1.
>' Natalio Cubas Castilla, del regimiento de Asturias núm. 31, al,

de Castilla núm. 16.
) Juan Melero Carrión, del regimiento de Ceuta núm. 2, al

mismo.
» Manuel López Martinez, del regimiento de Bailén núm. 24, al

de Melilla núm. 1.
» Luis Vara y López de la Llave, del regimiento de Covadonga

núm. 40, al batallón Cazadores Regional de CanariM núm. 1.
I Joaquín Olaguivel Urbina, del batallón Cazadores de Madrid

núm. 2, al regi~iento de Melilla núm. 1. '. ¡

• Guillermo Gil Garcia, del regi~ento(l~ S~ *e,r1]-.~.~~9;~.d:mero
al 11, al de :MeUlla ;núm, l~

D. Francisco Pa,txot Ma(loz, del regimiento de Cantabria núm. 39,
al d# Rey n\Ím. 1,

) Augusto García' Fe1'llández Trelles, del cuarto batallón de Mon
tafia,alrl:Jgimi~nto dp.l !tey núm.. 1.

:) José García del Valle M~ta, d~l regimiento de la Reina núme
ro 2, al batall?n C:;¡,zadores de Catalufia nJim.·1.

J Enrique Jiménez López, del batallón Cazadores de C¡üalmla
núm. 1, al regimiento de la Reina núm. 2.

)' Germán :López de Andrés; del regimiento de Galicia núm. 111,

al del Infante núm. ó.
:) Camilo Carrero Gutiérrez) del regimiento del Príncipe núm. 3,

al de 4sturias núm. 31.
l) José Delgado Herreros, del regimiento de Andalucía núm.!í:{ I

al de León núm. 38.
}) Pedro Galiste~ Pérez, del regimiento de Melilla núm. 2, al <1t'

Extremad{¡ra núm. 15.
;) Guillerrho 'Ola~k Nepomuceno, del regimiento de Extremaclum

núm. 15, al de MeÜÜa liií~1. 2.
:) ZoÚo'Espéjo Rodríguez; del ~?simiento.de L~ón'núlll. 38,1"11

comisión en la Sección de O~denahz;asdé la C¡q>itanía gene
ráid'~ ÓiátiÚ¡{ la'Nue~a, ~ll:egimient<) de past1Üa nlÍlll. 16,

contimmndo en dicha comisión.
11 Cristób~l FerÍiá~deiYaldés, del regimiento de Ceuia iitÍ,:'l· 1,

al batallón Disciplinario de Melilla.
':) Salvador Solórzano Costa, de la comisión liquidadora del bata

llón del Principado de Asturias, afecta al regimiento del Prín
cipe núm. 3, al regimiento de Melilla, núm. 2.

J José Saavedra Rodríguez, del regimiento de Murcia núm. 37,
al de Andalucía núm. 52.

11 Vidal Sanz Echevarría. del batallón Cazadores de Llerena nú·
mero 11, al regimiento' de Cuenca núm. 27:

J Leonoio Sánchez Serrano Izquierdo, del regimiento de Cuenca
.~._. iLúni. 2'7, al batallón Cazadores de Llerena nÚm. 11.
I Hilario Berzosa López, del regimiento del Rey núm. 1, al de

GdlicianúnL 19•.
11 Enrique Navarro Abuja, del regimiento de Galicia núm. 19, al

de Gerona núm. ~2.

J Manuel Patricio Siles, del regimiento de la Reina núm. 2, al
bata;nón Cazadores de Cata'lufia núm. 1.

~ Camilo Gil Cerrato, del batallón Cazadores· de Cataluña núme
ro 1, al regimiento de la Reina núm. 2.

) Gonzalo García Ruiz de Castafieda, del regimiento del Rey nú
IJ1ero 1:, aL del Príncipe núm. 3.

» Eloy Soto Menlle, del regimiento de Toledo núm. 35, al de
Murcia núm. 37.

» Felipe Castell Collado, del batallón Cazadores de LIerena nú
méro 11, al regimiento de San Mfl.rcial núm. 44.

• Camilo Figueras Luna, excedente en la sexta región alregimien·
to de Garellano, núm. 43.

'1> Carlos Redondo Flores, regresado de Filipinas, al regimiento
de Ceuta núm. 2.

, Gabriel Rodríguez Ponce de León, del regimiento de Cuenca
núm. 27, al de Vad·Rás núm. 50.

=- Oliverio González Palacios, del regimiento de Vad-Rás núm. 50,
al de 'Cuenca núm. 27.

» José Cobo Gómez, del regimiento de Sicilianúm. 7, al batallón
Cazadores de las Navas núm. 10.

l! Desiderio 'Grafulla Soto, del batallón Cazadores de las Navas
núm. 10, al regimiento de Sicilia núm. 7.

'1> Alfredo Martínez Bella, excedente en la quinta región, al regio
miento de Asia núm. 65.

'1> Ramón Lamela Barbazi, excedente en la primera región, al
primer batallón de Montafía.

'1> Lamberto de los Santos Sánchez Aparicio, excedente en la pri
merá regióll, al regimiento de Cantabria núm. 39.

:) José Rodríguez Ramírez, del regimiento de Bailén núm. 24,
, Y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al regimiento de

A)mansa núm. 18, continuando en dicha Escuela.
" Francisco Adá.n Cafiizal,"excedente en la pril1l.er~ región, al

priw.er batallón de Montafia.
11 Joá~ S~nchez Mediav~lia, del regimiento de Can~abrianúm, 39,

al de :Co1edo p~m, 36. .' , . ' ..

..._---------------------------------------------------.......
D. Manuel Castejón Martínez, del regimiento de León núm. 88, al

de Bailén núm. 24. ~.

» José Sánchez Ledesma, del batallón Cazadores de Llerena
núm. 11, al regimiento de León nú'm. 38.

}) TeófBo Lozoya Fe1'llández, excedente en la primera región, al
regimiento de Cantabria núm. 39.

» Hilal:io Berzosa L6pez, .del regimiento del Rey núm. 1, d de
Galicia núm. 19. .

» José Lozano Dema, que ha cesado como alumno de la Academia
. de Caballería, al batallón Cazadores de Segorbe lll'tm. 12.
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D. Rafael López Benítez, del regimiento de EAtremadura núm. 15,
al segundo batallón de Montafill,

l) José Colmenar Jiménez, de~ 'vatallón CMadores de Olitalufia nÚ4
mero 1, al regimien:"o de Melilla núm.!.

l' Joaquín Tirado To...al~) del regimiento de llIaUorca núm. 13, al
, '~e Melilla ::aúm. i.

» Germán (¡Óll~t>z Zaragoza, del regimiento de Vizcaya nÚIll. 51, ~\l

de Ot:l1mba núm. 49.
~ ,JU5i::o González Martínez, del regimiento de Gravelinas núm. 41,

al de :Melilla núm. l.
" Federico Revanal Quejo, del batallón Cazadores de Estella nú·

mero 14., al regimiento de Valencia núm. 23.
» Antonio Armario Domínguez, del regimiento de España núme·

ro 46, al de Melilla nÚm. 2.
• Fernando Soler Vals, del regimiento de Borbón núm. 17, al de

Melilla núm. 2.
, Cayetano Reina Travieso, del regimiento de Wad-Rás núm. 50,

al mismo.
» Antonio Romero Gareía Juneeda, del regimiento de Baleares

nÚm. 2, al mismo.
]) Pablo Bilbao Sevilla, del regimiento de Sicilia núm. 7, almismo.
:l> Franeisco ipolinario López, del regimiento de Navarra núm. 25,

al de Melilla núm. 2.
l) Eugep.io Arrojo Montero, del regimiento de Borbón núm. 17, al

d'ó Melilla núm. 2.
» Ricardo Eymar Fernández, del regimiento de Ceriñl!la. número

42, al de San Marcial núm. 44.
» Mariano Melguizo ~>\.lemañy, del regimiento de Bailén número

24, al de ]\fe!illa núm. 2.
>} Ildefonso Infante Romero, del regimiento de Soria núm. 9, al

de :Melilla núm. 2.
» Tomás Luque PinilLos, del :regimiento de Ceriñola núm. 42, al

de Sicilia núm. 1.
" Antonio Toro Cr..lvo-Rubio, del batallón Cazadores ae Segorbe

núm. 12, aL ~egimiento de Melilla núm. 2.
~ Víctor A!vPnado Maldonado, del regimiento de Cuenca núme

ro 27, 'd.l de América núm. 14.
» Miguel García Gutiérrez, del regimiemto de Tetuán núm. 451 a~

de Ceuta núm. 2.
1> Mp.nuel Valverde Suárez, del 2.° batalló!!. dé Montaña, al regi

miento de Melillanúm. l.

~ bmón Fuertes Alcol'f;;." ael batallón Cazadores de Las Navas
núm. 10, al reglmiento de Melilla núm. 1.

'lO Luis dtl ~61'doba y Diago, del regimiento de Albuera núm. 26,
ál de Melilla núm. 1.

• Miguel Fortea García, del regimiento. del Rey núm. 1, al tIe
Melilla núm. 1.

::l> Cándido Riesco Pecifio, del regimiento de Navarra núm. 25, al
de Melilla núm. 2.

;j Andres González Nandín, del regimiento de Melilla núm. 1, nI
batallón Disciplinario de Melilla.

11 José Díaz de Liaño y Facio, del 5.° batallón de MO:ntaña, al re
gimiento de Melilla núm. 2.

" Luis López de Armas, .del regimiento de la Constitución núme
ro 29, al de Melilla núm. 1.

» Rafael Villalva Escudero, del regimiento de San Fernando nú
mero 11, al del Rey núm. 1.

II Ramón Mourille I,ópez, del regimiento de Zamora núm. 8, al
de Mellilla núm. 1.

" Juan Medina Togores, del regimiento de Granada núm. 34, al
de Cantabría núm. 39.

Segundos tenientes.

D. Alfonso Durán Loyzaga, del regimiento de Ceuta núm. 1, al de
San Marcial núm. 44.

»Fernando Valera Heredia., del regimiento de Melilla núnl. 1, al
de Saboya núm. 6.

» José de Lera Darnell, del regimiento de Guipúzcoa núm. 53,
al de San Quintín 'núm. 47.

) Manuel Pozuelo Pérez, del regimiento de Ceuta núm, 2 al regi
miento de Yll.~áf'l núm. líO.

V. Pedro de la Plaza (farcía Ri~era, del regimiento de Cantabria
núm. 39, al batallón Cazadores de las Navas núm. 10.

» JUMl Rodríguez Arrazola, del regimiento de Aragón núm. 21 al
de Alhuera núm. 26.

» Antonio de la Rocha Sauvalle, del batallón Cazadores de Lle4

rena núm. 11, al regimiento del Rey mÍm. 1.
u l\Januel Molinllo Burgos¡ del regimiento de Ceuta núm. 1, al 2.°

batallón de MOhtaflll.. .
J Roberto Latol'1'e González, del regimiento de Ceuta núm. 1, ll.1

batallón Cazadores regional de Canarias núm. 1.
» Eduardo Rodríguez Couto, del batallón Cazadores de Tarifa nú

mero 5, al regimiento de Soria núm. 9.
» Félix Fe:rnández de Heredía Gastafia, del regimiento de Ceuta

núm. 1, al de Sicilia núm. 7.
) Francisco Carlos-Roca Dorda, del regimiento de Espaiía núme

ro 40, al batallón Cazadores de Arapiles núm. 9.
)} Francisco Barceló Mall!gón, del 5.° batallón de Montaña, al ba~

tallón Cmo,adores de Oiudad Rodrigo mimo 7:
» Ricardo Cordoncillo Cabrelles, del regimiento del Rey núme

ro 1, al de Zaragoza núm. 12.
» Manuel Foruos Mf,tos, del regimiento de Zaragoza núm. 12, al

del Rey núm. 1
» Serafín del Nido Torres, del regimiento de Sorla núm. 9, al de

Ceuta núm. 1-
» Tomás López Puíg, del batallón Cazadores regional de Canarías

núm. 2, al regimiento de Zamora núm. 8.
» Ramón Go11l1!\ltlz 1,ópez, del regimiento de Sabaya. núm. 6, al

de C~uta núm. 2.
» Adalberto Cordoncillo Cabrelles, del regimiento Saboya nú

mero 6, al de Zaragoza núm. 12.

~ José Giuer 1\1ore116, (tel regimiento de Qtumba n1Ím. 49, al
d~ Vizcaya núm. 51. .

» Adolfo Nieto Castro, del batallón Cazadores regional de Cana
l'iRs num, i, al i'egimiento de Toledo nUm. 35.

» Hilario Fe:rnández Bujanda, del regimiento de la Lealtad nÚ4

mero 30, al de Andalucía núm. 52.
» Antonio ~Iartínez Guardiola, del batallón Cazadores de Bar~

bastro mÍm. 4, al regimiento del Infante núm. 5.
J Basilio León Maestre, del regimiento de Melilla núm. 1, al de

Sicilia núm. 7.
) Segul1du A:!:'mleáto (}uerra, dei regimiento de MeHl1a numo ll,

al de Slcilia núm. 7.
» Enrique Mufioz Puente, del regimiento de Ceuta núm. 2, al de

Sicilia núm. 7. ' 1 •

:) Francisco Rodríguez García, del regimiento de Navarra núme
ro 25, al de España núm. 46.

» Alberto Sánchez Díez, del regimiento de Melilla núm. 1, al ba
tallón Cazadores de Barbastro núm. 4.

» Didio Morales Gomez Caminero, del regimiento de Melilla'nú
mero 2, al de Bailén núm. 24.

») Inocente Suárez Palacios, del regimiento de Melilla nlÍm. 2, al
de Aragón núm. 21.

) Manuel Balcázar Sabariegos, del regimiento de Ceuta núm. 1,
al de Gravelinas núm. 41.

» Joaquín Marfn Garrido, del regimiento del Rey núm. 1, al ba,..
tallón Cazadores de Madrid núm. 2.

'» Artemío Alcañiz Romero, del batallón Cazadores regionttl de
Canarías núm. 1, al de Cazadores de Barbastro núm. 4.

» Valentín Oleaga Tellería, del regimiento de Ceuta núm. 2, a.l
de Cuenca núm. 27.

) Carlos Martinez Gaspar, del regimiento de Ceuta núm. ll, al dl;!
Covadonga núm. 40.

» Angel Buelta del Pozo, del regimiento de Covadorrga núm. 40,
al de Ceuta núm. 2.

:» Rafael de la Torre é Isidro, del regimiento de Melilla nÚm. 2,
al batallón Cazadores de las Navas núm. 10.

) Fernando Sicluua Burgos, del regimiento del Rey núm. 1, al
de Cerifiola núm. 42.

:. Aurelio Casero San Juan, del regimiento de la Reina núm•.2J

al batallón Caz::t<loJ'es de Cataluña núm. 1.
" Amado ESIJonda ValUós, {Iel batallón Cazadores d~ Cata~u:fia,

núm, 1, a.ll'egimiento de ID¡ ~~~na, núm. 2\
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b. Jdité BMon~~i; a-ei. r~miooto de Melillá núm. 1, lil \le
Córdoba núm. 10.

) José López ~s&do, dell'l'gimien{o deMelma nú¡n. 1" al ,d~ "'0
ria núm. 9.

) Enrique Prados Gómez, del regimiento de Soria núm.' 9) al de
Otumba núm. 49.

) Enrique Casas Sánchez, del regimiento de Ceuta núm. 2, al de
Otumba núm. 49.

) Emilio García Yila, del regiD;liento de Ceuta núm. 1, al de San
Qllintíri núm. 47.

~ tiif~ :BaJati :tlayd~; dé'l regimiento de Alnla~lsa riúm. 111 , al ba
htl1ón Dázltdotes de Alba de Tornies numo 8.

~ Célestino Colorado García Itobes, del regimiento de Melira tiú
mero ll, al batallÓn Cazadores de Figueras núm 6.

» Manuel Jiménez Rubio, dEll regimiento de Ceuta núm. 2, al de
Garellano núm. 13.

* Ba8ili@ Augustin T9santos; d¡¡l batallón Cazadores' de Madrid
núm. '2, al regimiento de San Marcial núm. 44.

) Emilio Velasco García, del regimiento de Ce¡;Lta núm. 1, al d~
Valencia núm. 23.

) Emilio Rodríguez Solís y Zanón, del batallón Cazadores de Ca
taluña núm. 1, al regimiento de Toledo num. 35.

) MlUl.ael Rodrígu¡3z Castro, del batalJón Ca~ores de Ca~lujii.l..
. nÚm' 1, al regimiento de Isabel la Católica ~úm. 54.

~ Jose Martfnez Alonso, del pri~erbatallón de i.lontaña, al regi
miento de Zaragoza núm. 12.

J Rafael Valcarce Sáez, del regimiento de Zíimo:h1. núm. 8"al de
Murcia núm. ~7,. , "

» Angel Oneca González, del regimiento de Cuenca núm. 27, al
de Murcia núm. 37.

» Pío Pazos Zamorll" del regimiento de Melilla núm. 2, al ao
IIfeliÍla núm. í.

~ Manuel Gil Rodríguez, del regimiento de Isabel la Católica nú
mero 54, al de Mel!Iii núm. 2.

M«drld 21 de jciiio dé [89-íJ.
POLAVIEJA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); 'S en su nombre l.a Rei
na Reg~nte del Reino, ha tenido á bien disponer que los ofi
Ciitll:ls de la escftla de reserva l'etribuidá de Iilfanterül obro
prendido~ en la siguiente relación, que com~enza con DQn .
Rafael Oslé Carbonell y termina con D. José Ollve Boronat,
pasen destinados á las Comisiones liquidadoras de los cuer
pos disueltos de Ultramar y batallones expedicionarios de la ;
PBnfll'ául-n, 'l;\ 10B efectoé de lo dispnestb en las te:il~i§ 6i-denes :
de 11 de ~ebrero y 22 ,de marzo üJtimos (D. O" núms. 33 y 65/. ;

De rea,Í ,o):deJ;l lo 4igo av. ;E. para su conocimleÍlto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
27 de ~l!I.HQ de 1899.

POLAVIEJA

Sejjor Ordenador de p~gos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones é Inspector de la
ComlsH'fn liqnidadbrll de las Súbiiil3p€ccionea de UI·
tramar.

Relaci6n ~ue se cita.
Pi-iroéros t'eniéiíttls

D. Rafael Oslé Carbonell, del regimiel1td Reseí'va de Mataró
núm. 60, al batallón Cazadores de' Barcelona nÚm. 3.

l) Mateo Caso Pardo, de la Zona de San Sebastian núm. 1~,
, il.l regimiento de Sicilia núm. 7.

» Romualdo Moya Domíngl\ez, de la Zona de Bilbao nú
íllerd 22, al regimiento de Garellano núm. 43.

» Rafael Muñoz Arana, de la Zona de Bilbat> nÚm. 22, al
regimiento de Garellano núm. 43.

» Pablo Sancha Cuadrillero, de la Zona, de Valladolid hú
mero 36, al regimiento de Isabel II nÚm. 82.

D:J oaquili OViedó Aloortjde la ZoUa de Ba:rcelbna núríl: ~,
a! regiinie11to de San Quintín núm. 47.

» Lorenzo Sálgado López, de la Zona de Madrid núm. 57,
al i'egimiento de Ceriñola nÚm. 42.

» Jooé Manero Garcia, de la Zona de santa Cruz de Tene
tife, á la COlÍ1isión liquidadora del batallón provisiü-o
nal de Canarias, afecta al regimiento de Canarias nú
mero 1.

», Justo Armnz LAzaro, de la Zona de Vallll.dolid núm. 36,
$. la Comisión liquidadora del batallón expedicionario
de Filipinas núm. 6, afecta·al. ragimiento de Isabel;n
núm. 32.

» Manuel Revilla Barcenilla, regresaélo de ]'ilipillas con el
batallón expedicionario núm. 2, á la Comisión liqui
dadora del mismo, afeota al regimientot. Luchana miJ.
mero 28.

. :t José ElilCiso ~unagan, regresado de Filipinas con el bata
llón expedicionario núm 3, a la Comisión liquidadora
del mismo, áfecta al regimiento de i3i Constitución mí
mero 29.

}) Pablo González Ebres, de la Zona de Barcelona):lúm 59,
á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de ]'i
lipinas.

» Dioni~o García Prieto, de la Zona 1D:e Valencia nWn,. 28,
11 la Comisión liquidadOJ;'a dei batallón i'rov~al de
Puerto Rico nÚm. 5, afecta al regimiento de Guadala
jart nllm. 2e.

» Francisco Rigal Pálme3j de hi Zb-na de Málaga núm. 13,
á la :Comision liquidadora del batallón provisional de
la Habana núm. 2, afecta al regimiento de Borbón nú~

mero 17.
)} Cecilio Ruiz Cristóbal, de la Zona de Madrid núm, 58, á

la Comisión liquidado,r~ de cuerpos disueltos de Cuba.
» Juan Yilches Mal'tinez, áscendido, de la Zona de Getafe

mim. fe, en comisión, en la plantilla eventual de la
Comisión liquidadora de cuerpos disueitos de Cuba, a
la Zona de Getafe núm. 16, continuando en dicha CO~

misión.
) Francisco Mateos Marín, del regimiento Reserva de üsu,.¡

na núm. 66; ala Cori1isiónliquidndora del batallón d@
'ralavera, peninsular núm. 4, afecta al regimient6 dé
"Soria húm. 9.

» M~rinnó Bérnal G:11'cía, del regimiéntb Reserva de @ádil
núm. 98, al regimiento de Alava núm. 56.

Segundos tenie:lltes

D. Pedro Adrados Sanz, de la Zona de Zarágtiza núm. 55, at
regimiento del Infante núm. 5.

» Manuel López Salgado, del regimiento Reserva de Málaga
núm. 69, al regimiento de Borbón núm. 17.

» Manuel de la TorÍ'('J PÉn'aÍes, dé lá Zona de Madrid ndme;.
ro 57, al batallón Cazadores de las Navas núm. rd.

» Félix Escudero Gonzalez, dH i'egimiento Reserva de Ron
da núm. 112, all'egimiento de ll:!. Reina núm. 2.

}} Teodo;ro Alvarez Rubín de Ce~is, del regimiento Reserva
de 6rihuela núm. 76, al regimiento de SeviÍla nume
ro 33.

» Blas Sanchez Fernandez, d.e la Zona de Murcia núm.2Ó,
al regimiento de Sevilla núm. 3S.

» Basilio Nrez Izquierdo, de la Zona de Pamplona número
5, al regimiento de la Constitución núm. 29.

» Antonio Cómitre Sanchez, regresado de Filipinás con el
batallón expedicionario nt'tm. 7, á la Comisión liquida
dora del n:listrJ.o, afecta al regimientd de Sevilla uúIQe;
1'033.
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. . . .. , ,.

D. ~~osé PedÍ'ós Stinchez, regresado de Filipinas, con licen
cia en la tercera región, ala Zona de JátiV'a l1lím. 25.

,> Gabriel Vallespí Peris, del regimiento Reserva de Grave
linas núm. 89, á la Zona de Tarragona núm. 33.

» Narciso.Rabasa Amat, del regimiento Reserva de Mataró
núm. 60, á la Zona de Mataró núm. 4, ocupando plaza
de segundo teniente.

Segund9s tenientes

Do' Gonzalo Arés de Parga y Aveledo, de la Zona de Albace·
te núm. 49, ti la misma.

Teniente coronel

D. Eusebio Sosa Ramos, ascendido, de la Zona de Salaman
ca núm. 52, á la misma.

Comandantes

.,. '/ • t~ .1 ••

D. 'Joaquín Freixa Fuster, de'ia Zoha de Barcelona p.ú~éro
60, á la de Geronll nú:p;l. 24. "'.. .

» Miguel nedondo Rentéros, regresado de Filipinas con el
batallón expedi''éionarlo núm. '1; á la Zona de Murcia
riúm; 20. ....(",

» Santiago Victoria Campes, de la Zona de Madrid númerQ
,158, á la de Soria núm. 14.

» Severo Sobrino Corregidor, de la Zona de Burgos número
. 11, á la de Talavera núm. 50.

» Diego Herrero Chamorro, de la Zona de Manresa núm. 39,
á la misma.

~ Bruno Frias Gonzalo, de la Zona de Mamesa núm. 39, á
la misma. ' .

» Franco Lagunilla Santos, del regimiento Reserva de Te
ruel núm. 77, al mismo.

» Domingo Muñoz Asensio, del regimiento Reserva de Bil.
bao núm. 78, ala Zona de Vitoria núm. 62,

»,Eugenio Frías Peñafiel, del regimiento Reserva de Ciu.
dad R,e~L;núm. 83, á la,Zo:p.a dtl.AlJ;¡ace~~,;Q.ÚJ;tl.,¡49.

» Manuel PlCar Morales, del batallón Reserva de Canarias
núm. 1, al batallón Reserva de Canarias núm. 4.

» Juan Belmonte Monteagudo, ascendido y auxiliar de la
Zona de Albacete núm. 49, á la misma.

» Angel Alexanco Medrano, ascendido, del regimiento Re.
serva de 'Santander núm. 85, al mismo.

l> Antonio Navarro Bellido, ascendido, del regimiento Re
serva de Ramales núm. 73, al mismo.

» Ramón Pelayo Gomis, ascendido, de la Zona de Barce.
lona núm. 59,a la misma.

Capitanes

POLAVIEJA

Coronel

D. Roque Ródón Valdrich, d.el regimientoRés~rva de Mata
ró núm. 60, a la Zona de Madrid núm. 57.

Excmo. Sr.: El Rey(q, D. g.)"y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ,se ha servi~o disponer qUl'llos 'jefes y
oficiales de la escala de reserva retribuida. ne Iúfantería
C()mprendidos en la siguiente relación, que 6om~llza con
D. Roque Bodón Valdrich y termina con D. JoséGómell: Sie·
rra, pasen a servirlos destinos que en la misma 8(Hee'i1efia
lan, en situación de reserva.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 27'dejulio de 1899.

Relaci6n que se cita .

D.Bibia,no Tala,vera Moreno, del regimiento Reserva da Cá·
ceres núm. 96, á la Zona de Cacares núm, 40.

» Antonio Santos Ribé, de la Zona de Tarragona núm. 33,
á l~misma. ,

Madrid 27 de julio de 1899.
POLAVIEJA

D. Joo.quín Erenas Pérez; dell'egimientoReserva de 1a Co
ruña núm.. 88, 8. la; Zona de Madrid núm. 57.

l) Francisco BarÍ'eira Fernández, ascendido, del regimiento
Resel'va de Lugo núm. 64, al mismo. .

}) Francisco Arias Alvarez, ascendido, del regimiE!ritG RéSél'-
va de Zafra núm. 71, al mismo.' . ,,;' ,,"

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales tle las regiones, islas Ba~eares y
Canarias, Comandante gerieral de Ceuta é lnspéctores de
las Comisiones liquidadoras de las Slibirispl?Cciones y
Caja de Ultramar. '

;' ..

cuarta 1

l'

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en s~ nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los subal
ternos de la escala de l'esel'Va retribuídadel arma de Jnfan
teria comprendidos en la siguiente l'elación, que principia
con D. José Pedrós Sánchez y termina con D. Antonio Santos
Rivé, pasen á prestar sus servicios en el cuadro Ol'gánico de
las Zonas de reclutamiento que se mencionan; percibiendo
el sueldo entero de sus respectivos empleos, con airreglo al
arto 46 del real decreto de 29 de agosto de 1893 (C. L. núme- I

ro 291).
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 dyjulio de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Se:p'oresCa~itanesgenel:~les de la primera, tercera y
r~giones. '

Rel~ci6n fJ.'/h6 8e cita.

Primeros tenientes

D. Manuel Ramirez Orellana, regresado de Filipinas con el
batallón expedicionario núm. 9, á la Comisión liquida
dora del' mismo, afecta al regimiento de Toledo n.o 35. '

~ Antonio Martínez Garuero, de la Zona de Sevílla número
61, á la Comisión liquidadora del batallón Cazadores
de la Patria núm. 25, afecta al regimiento de Gerona
núm. 22.

:t Sixto Remigio Luarca, de la Zona de Barcelona núm. 59,
á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Fili
pinas.

~ Félix Buil Monteagudo, de la Zona de Zaragoza núm. 55,
á la Comisión liquidadora del segundo batallón del re
gimiento de Cuba núm. 65, afecta al régimierito de
Aragón núm. 21-

» Angel del Castillo Vidal, del regimiento Reserva de Ma
taró núm. 60, á la Comisión liquidadora del segundo
batallón del regimiento de María Cristina núm. 63,

. Afecta al batallón Cazadores de Figueras núm. 6.
~Juan Campos Hilario, de la Zona de Valencia núm. 28, á

la Comisión liquidadora del bat'illón de Vergara penin
eu!arnúm. 8, afecta al regimiento de Mallo'rcá'nu.me
1'013.

» José Abaigar Pascual, de la Zona de Zaragoza núm. 55, á
ht Comisión liquidadora. del batallón provisional de
PuertóRico núro; '2, afecta ·al regimiento de Galicia

. '':t1nm:. 19.'
» José Olive Boronat, del regimiento Reserva de Gravelinas

núm. 89, á la Comisión liquidadora del batállón pro
: 'visional de Puerto Rico niím. 6, afecta' al regimiento

de Albuera núm. 26.
Madrid 27 de julio de 1899.
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D. Luis Otiéllar L'una, ascendido, del Depósito de Ultramar
de MMaga, á ta Zona de Málaga núm. 13.

Primeros tenientes

D. Benigno Monterlle Moreno, ascendido, del, regimiento'
Reserva de Baleares lium. i, al mia:tílO. '

» Cecilio Ruiz Cristóbal, ascendido, de la Zona. da Madrid
núm. 58, á Üt misma.

» José Navarro González, ascendido, del regimiento Reserva
de Alicante m'lm. 101, al mismo. ,

» Juan Ga.lárdón Pérez, ascendido, de la Zona de Zara~tJ~1t 1
nÚm. 55, á la misma." " .

» Ciri~co González·deIValle, 'asoendido, de la Zona. de San
o &lbastíán nÚm. 19, á la misma;

» Mariano Zubiri Azcarate, ascendido, del regimiento Re
serVa de Salamanca nÚm.'108, al mismo.

» Gervasio Durán Martín, ascendido, de ·la Zona de Madrid
, núm. 58, á la mÍsma.

» Antonio Jiméneal de León, del regimiento Reserva de Cá
, di¡;¡ mimo 98, al de Osuna núm. 66.

» ;Rogelio Rodríguez Guido, de la Zona de Santander nn
, ":m-ero'29, ala de Leóri nÚm. 30. ' . '. ,. ..

» ¡Q13é Asnar Sancho, de la Zona dtl Santa Crml'de Teneri·
o ,,<' fe', á la de Barcelona núm.' ,OO..
~ Rufino Domínguez Jiménez, de la Zona de Talavera nú

mero 50, á la de Madrid nÚm. 57.
» Alfredo Abego Gutiérrez, del regimiento Reserva de Ma

, drid nÚm. 72, a la Zona de Segovia núm. 31.
» Gabino Sánchez de la Tone, del regimiento Reserva de

Madrid nÚm. 72, á la Zona de Cuenca núm. 26.
» Toribio Hernández Calvo, del regimiento deSicilia nÚm. 7,

ala Zona de San Sebastián nÚm. 19. '
» ,Oarlos Gutiérrez Mantilla, de la Zona de Santander nú

mero '29, á la de Cuenca nÚm. 26.
» Luis Santafé Pérez, del regimiento' Reserva de Pamplona

núm. 61, ala'Zona de Zaragoza núm. 55.
» Darlos Hernández Gómez, de la Zona de Toledo nÚm. 12,

ala de Ta]avera nÚm. 50.
» Francisco Iglesias López, de la Zona de Madrid nÚm. 58,

á la de Toledo nÚm. 12. '
» Salvador Benzo Arias, regresado de Filipinas, á la Zona

de Ronda nÚm. 56, con residencia en Ceuta.
» DQroteo Fernández Vilar, del regimiento, Reserva ,de la

Coruña núm. 88, á la Zona de Lugo nÚm. 54.
» José Jaime Cortecero, de la Zona ;de Vitoria núm. 62, á la
, .de Málaga nÚm. 13.
» José Gayete Guinón, de la Zona de Tarragona núm. 33, á

la de Valencia núm: 28,
» Domingo González Colom'a, de,la Zona de SevJ:Ua nÚme-

1'0.61, á la de Valladolid nÚm. 36.· , '"
» Alejandro Muriel Escudero, del regimientó, Reserva de
, Málaga núm. 69, 'a la Zona de Madrid nÚm.' 58.
» Jesús Cerezo Muñoz, de la Zona de Madrid· nÚm. 58, ala

de Toledo núm. 12.
» Salustiano González Díez, de laZana de Lugo núm. 8, al

regimiento Reserva de Lugo JiÚm. 64. '
» Gregol'io Palacios JiInénez, de la Zona de Madrid núme

ro 57, á la de Burgos núm. 11.
» Matías Díaz Fuertes, de la Zona de Zaragoza' núm. 55, á

la de Huesca nÚm. 47.
» Joaquín Martínez Adovar·, del batallón Cazadores de Las

Navas nÚm. 10, á la Zona de Vitoria nÚm. 62.
» Valentín Cerro Jiménez, de la Zona de Tarragona uÚme-
" ro 33, ala de Barcelona núm. 59. .
» Aniceto Martínez Gallardo, del regimiento de la Reina

nÚm. 2, al de Reserva de Baza núm. 90.
l) Claudio Molero Porcel, de la Comisión liquidadora del

batallón e~pedicionario de Filipinas nÚm. 13, afecta al
regimiento de Isabel II nÚm. 32, ti la Zona de Grana-
da núm. 34. ' , .

» 13ernabé Vaquero Gutiérrez, del regimiento de San Quin·
tín nÚm. 47, ala Zona de,Avila núm. 41-

» Pablo Andarías García, de la Zona de Madrid núm. 57, á
.ala de Talavera núm. 50.

» AntonioPerez Linares, del. regimiento Reserva de Ontoria
núm. 102, al bat..'\llóq Reserva de Canarias núm. 3.

» Juan Esquifino Jiménez, del regimier¡.to Reserva de Pam- "
" pIona núm. 61, ala e;ona de Zaragoza núm. 55.
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D. Valeriano Velló Martínez~ de lapona de Madrid n~m. 97,
á la de Cuenca ;núm. 26.

» Esteban Carnicero'López, de la Zona de ;Burgos núm. 11,
á la de Valladolid nÚm. 36.

» José Polo Ramos, de la Comisión liquidadora 6:el segundo
batallón del regimiento de Cuba nÚm. 65, afecta al re
gimiento de Aragón nÚm. 21, á la Zona de Zaragoza
núm. 55.

» José Iglesias Alonso, de la Comisión liquidadora del 00.
gundo batallón del regimiento de MaríaCris.tina nft
mero 63, afecta al batallón Cazadores de Figueras nÚ-
mero 6, á la Zona de Zamora nÚm. 23. ' ,

¡¡ Eusebio Pastor Luis, de la Comisión liquidadora del bata
¡Ión provisional de la Habana nÚm. 2, afecta alregi
l11~~tlto de Barbón núm. 17, al regimiento Reserva de
CasteÜ¿Ii ~ú.ln~ 74. dI'" l' 'd d d 1

JI Francisco IMñez uitl'oíu, , e a COffi;tSlOn lqm a ora, e
ba~'tllón provisional d~ Puerto Rl~o nÚm. ~, ~fecta al
regimiento de GuadalaJara nÚm. 20, al regmnento Re-

, serva de Albacete núm. 105. .
» Fernando Pastor Espejo, dI) la ZOl;18, de MadrId núm, 57,

ala de Socia núm, 14.· , .
) liannel1ffuñoz SiÍnchezj de la Zona de Barcelona número

60 j' á la de Zaragoza núm. 55. ..
» Román Atutia Loscertales, del ,regImIento de Luchalla

nÚmero ~g al de Reserva de Huesca nÚm. 103.
» Jacinto Fern¡ndez Paitto j de la Zona de Bilbaonúm..22,

á la de Vitoria nÚm. 61.
JI Eloy Pujalte Gil, del regimientd de Sevilla nÚm. 33, á la

Zona de Albacete nÚm. 49. '
» Miguel Rodríguez' Jiménez, del· regi1n.í~to de Sevillanú-

mero 33, al de Reserva de Avila núm. 97. . .
JI Pedro Ufano Vicente, del regimiento de la (JonstltnClón

nÚmero 29, al de Reserva de Mir~nda nÚm. 67:
» Gabriel Muñita Sánchez, de la Zona de San Sebá~tIannú-

mero 19, á la de Valladolid, núm. 36. .
» Lorenzo Tamayo Comezón, de la Zona de San Sebastián

nÚm. 19 á la de Salamanca nÚm. 52.
» Cándido González Peresini, del regimiento Reserva de

Cáceres núm. 96, al de Salamanca nÚm. 108.
» Pedro Sarró Barragán, de la Zona de Santander núm. 29!

á la de Palencia nÚm. 44.
» Tomás Alegre Villalba, auxiliar de la Zona de Ternel nú

mero 21, á la misma.
» Ceferirio Llano Menéndez, auxiliar de la Zona de Oviedo

nÚm. 7, á Iá m'Í.l>ma. .. '
» Antonio Gandía Peñalva, auxiliar de la Zona de Játivá

núm. ~5, á la de Valencia nÚm. 28.
» Hipólito Donoso Artigas, auxiliar de la Zona de Taragona

nÚm. 33, á la misma.
» IldefonsoNavarro Valenzuela, de la Comisión liquidadora.

del batallón de Vergara peninsular nÚm. 8, afecta al re~

gimiento de Mallorca nÚm. 13, á la Zona de Valencm
nÚm. 28. '. .

JI José García de la Torre, del regimiento Reserva de Jaén
" ,n,~m. 58 ti la Zo~a de Madrid núm. 58,

Segundos teniente.!'.,

D. Antonio García Cas~'tño, de la Zoría de Barcelona núme
ro 59, á la de Gerona nÚm. 24.

JI Félix Sanchez Jara Ortega, del regimiento Reserva de Cá.
ceres nÚm. 96, á la Zona de Madrid nÚm. 57.

» Manuel Pérez Pérez, del regimiento Reserva de Avila nú
mero 97, á la Zona de Logroño núm. 1.

» Cecilio Cabrero Canillas, de la Zona de Bilbao' núm., 22,
á la de Barcelona nÚm. 59.

» Manuel Antiñolo Vel.a, de la Zona de Madrid nÚm. 57, á
la de Zaragoza nÚm. 55. '

» Carlos Amores Cantos, de la Zona de Pamplona núm. 5,
a la de Ciudad Real núm. 27. '

JI Miguel Muñoz Cabello, del regimiento Reserva de Jaén
, núm. 58¡ á la Zona de Ronda húm, 56. .

» Antonio Chal' Fernimdez, del ,regimiento Reserva de Má
laga nÚm. 69, á la Zona de la Coruña núm. 32.

» Fl'ancisco Jacinto Bernalte, de la Zona de Oiudad Real
núm. 27, á la de Ávila núm. 41. .

» Esteban Gómez Marín, del regimiento Reserva de Sala
manca núm. 108, ala Zona de Madrid núm. 58.
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D. &luBtiano Jolué Romá, dell'eghniento RtlServ~ de ,San
tander núm. 85, á la Zona de Lérida núm. 51.

:t Verisimo Rodrlgue3 Pérez, d~l regimiento Reserva de Ma
drid núm. 72, á la Zona de Toledo núm. 12,

:t Victoriano Fernández Martinez, de la Zona de :Madrid
núm. 57, a la de Toledo núm. 12.

:.> Francisco Sanz Gil, ~ l~ Zona de Teruel núm. 21, á IR
de Albacete núm. 49.

.'~ -:~teban Gonzalez Páiraga, del regimiento Reser'Va de Ma-
, drid núm. 72, á la Zona de Toledo mimo 1~.

· :t Antolín Argoiti Gorrochatep;ui, de la Zona de San Sebas·
tián núm. 19, á la de Bilb».o núm, 22.

~ JóséCastillo Duran, regresado de Filipinas, á la Zona <le
de Ronda núm. 56, con residencia en Ceuta•

• garlos Marün Ruiz, regres~do de Filipina~, á 1~ Zona de
Granada núm. 34. . .

:t José Pufol Moner, aséendido por mérito de gueqa, po;r
:real orden de 29. de mayo último (p. O. núm. 117); á
la Zoua de qeIOl,la uúm 24, debiendo es~e destino Bur
tir efectos administrat.ivos de~ la revista de junio úl
funo.,

:t José Gr.1ván López, fiscendido. po~ mérito de guena, por
:toral orden de 20 d-13 ah~il pró~imo pasado (D. O. ~~
mero 90), al regimiento de O~na llúm. 66, debiendo
t=J1lte déstino ~mrtir efecto¡;¡administrativos desde la r~
vifOO de mayo último,

:t P.ed:co R1l~ F(:lrnánd~, de la Zona de Valencia nÚm. 28"
a la de Bilbao mimo 22. .

~ Aptp.u.io ~in~ Tªr~"l,_ j3:!} ll:'t Zana de lHurcia núm. ~ ;í
la de Madrid núm. 57. .

:. An~tasio Andr~ l!~el1:~l\ del regimiento Reserva de C~t~- '
llón nú~. 74, Q.la 40na de Valencia núm. 28,.

:t &hino P(\na Nador, del regimiento ~serva de Madrili
nútn. 7~, á la Zona de Lugo núm. 8. . -

> JOflé & la Peíia Delgado. del regimiento Reserva de Ü¡su
D.a núm. 66, á la Zona de Sevilla núm. 61.

~ '¡'-J:\,óni¡np Batlle Mas, del regimiento Reserva de RawalE'j!
núm. 73, á la Z<;>lll1 de ~erona n.úm. 24. .

}) Ba1p.omero Aparicio Zambrana, del r.?gimiento Reserva
de Málag& núm. 69, á la Zona de .Murcia nÚID;. 20. .

" Miguel GQ.rda EBC8.1an~, de.kl Zona de Sevilla núm. 6~,
á la de Oádiz núm. 42.

~ f{l,h.l9. :{.Qpea Jin;:t~J;le2i, d,el 1.~i;miento Res,erva de M:4l¡fl.g2.
núm. 69, á la Zona de Cáceres núm. 40.

~ Cr~tóbalEspi.\loSU ~J;r~, <;lel. reghniento Ref¡eJ;v~ d,e
Ronda núm. 112, á la Zona de 8evillt;l I\úm. 61.

" JMul;\~ll3.elt.rán Sáinz, de~ re~mie~to ~~va de Of3\l:ll-~
núm. 66, ti la ~n~ d~.~¡~elo,nanú.Q1. 59.

:» :Emilio Amo Rivas, de la ~on8¡ de Mad¡rid nú,:q:¡,. 57, á la
de Málaga núm. 13.

:» Adoli0 Gon~He~Regidor, de la Zona de Valladolid nú,m\3.-
· ro 36, á ia <W' ~~~dl'Í\l núrn. 57. ., ' ,
~ V~cev.t~ G.WJ.:l<~16.?< Fraile, de la Zonf\ ~ ~drld I\Uql. 57,

ála de Talavera núm. 50.
:» ~geniQ a,-qz .~ico" d¡e ~<}Zona de \I8¡9rid núW' 5,7, .. ~

de Guaual~r~:J;\W?f. w·
) Juan Pastor Lledó, 'del regimiento Reserva de Ontoria nú"

mero 102, al de Alicante núm. 10l.
:» Juan Martin Notario', del regimiento-de C:mMbria núme

ro 39, á la Zona de Salamanca núm. 52.
~ ]#kfo.nsQ V.alín Juxio, del rP..g\n1Íento de Gar~llano, J;lv.~

mero 43, á la Zona de Monforte núm- 54.
:t¡, Vie:torioGó:rr;tez Hernández, ascendido por m,éritode gJJe~

na, d,el cU,arto batallón de Montaña, á la Zona dE;l Ma
.Wid nú,m. ,58.

:t Sebástián Pérez Felipe, cpn l~cencia ~J;l Canarias, :¡,l bata
llón de. J;l.eserva de (lanarias J;lúm. 3.

:t Eugenio López Ramos, del :I:eg~miento lsabellI núm. 32,
, á¡la~na de Valla.dolid núm .. 36.. . "

" Manuell\féndez y López, de la OomIsIón lIq,UIdadora del
. b.~t,allón CazadoJ:~ de la Patria nÚID;. 25, afecta al J;egi~

miento Gérona núm. 22, al de Reserva de Astorg.a nú-

" MadnóJ~rillo A~üero, de la Comisión liquidadora del
bataUc;m proviSIOnal de Clp~arias, afecta nI regjonal. de
CanarIas nÚn1. 1, a la Zona de Santa Cruz de TenerIfe.

~ ~meT.to l\turtinez Vizma.nós;qe J.a. CoIpisión liquida(:lor~
· del primer batallóp.. delregin,¡.~~p.1;Q df1 Si~fl!lCas,nú~e~

ro. 6:4, t,ff3.C1tf+ aL bP.14JfRI). Ca~do;es de ~\lq:~~ :ij¡ogpgQ
n•• " 4,¡1~_~~ ~~lf~··r

D. Fra.n1éÍ8CtJ GaFena Laaheraa, de la OoD;lÍai~:u liql1id4!lo~ª
del batallóti expediciona:rio de FmpÍIJ,!)~ JJ,~:m. 9" afec
ta al regimiento de Toledo núm. 35, á'la Zona de Va
lladolid núm. 36.

» Francisco Avila Menaique, de la Comisión liquidadora de
los cuerpos diaueltos de Filipinas, á la Zona de Mala~

ga nUm, 13.
l¡ José Alcaraz Agulló, de la Comisión liquiJadol'a de cuer

pos disueltos de filipin&fl, a la ~o:ua de Murci& nú
mero 20.

» Pedl'o Rujas 4rÚPfis.. de la CQmislóH liqllid&do_J;a de cqer~
pos disueltos de 1!'Uipina~h á la Zona de S,6gO'fia nú..

. inel'o 3L
:. Emilio Costa Martin, del regimiento Reaerva <le Ronda

p,Ílm. 112, al de Ramale¡;¡ nú~. 73.' l

» Romualdo Diez Sandqvll,l, aependido P\W mérito de gU~·
rrl;l, al regimiento u,esety& de As.torga núm. 86. '

l'i Timoteo Bernardo Alonso, ascendido por J¡l1é~'i~ d,e gua-
l:+&, 4 hlo ~(m& !le L¡:¡ÓLl :¡;n\:IJ]· ¡m. .

:t Ricardo Sopena LÓpez, de la C~Wi~ÓLl liqlli~~~a del
~~tall~" PJ9;y..wi9:~~ q~ p~~n:t.o:RW~ J;:qígt. 2! l!:\'~tA ,1
regimiento Ga,licia 1l;úl{l. 19, á la Zona de ~ar.aS9:w. ¡¡.ú
t1J,\WQ55.

) Felipe Martinez MOntano, de la Zona-de BUEgos nfuiJ" 11,
. A la dlól ~b~ie núm. 49:. . '''', ,.

)f Fermin Vélez Martine~, d@ la Zona de León n\l-m~ OO. á
~a d\;\ la Col'-q~ núp:1., 32, . , "

l) Victor Hortigüela C8.rxillp', d(j} la Zona de San, S@Qastián
J,J,úrp,. 1~, ~ la de Vito:ria núm. 62., ..

» CiriacQ A.loDso Gonj':ále¡¡, de la Zo:p.a de J?l!-rgQ& llúm. 11,
á la !le León nÚ:ql. 3Q. , "

» José Alvarez González, de la Zona de Oviedo núm. 7, al
regimiento Reserva. de Málaga núm. 69.

» Antonio Gutiénez Reyes, del regimieuto de Can~bria
nÚJ;D,..M, á la Zon¡¡¡. de Pamplo;na núm. 5.

)f Antonio Andrés Partida, del regimiento de ~a Con$titu
c~j}n n1Ím. 29, á la Zona de Pampl0.JJ,a ~úm. ~

}} J acinto Bi.e~~& QuiUén, d.el regimiento: qe Gl.lli~ l{úme~

+O. ¡a, 1:\ la Zql,1& q~ Zwago,~ :o:~m. 55. . . " ,
» Jacinto Guevara Lubiano, de la Zona de BIlbao núm. 22,

1:\ ]~ d;E1 ~.ce.~9M J,J,ú.n;¡,. ~a.
}) Alejandro Fernández Pascual, de la Zona de B~rcelona

l~l).m. 59, á la de ':farragona m,ím. 33.
» Nicolás Sánchez M,artin, de la ZO:o~ 9.e Tarragoua n.urne·

r~ f)3, ªla ~ .Earc~Qnanúm. 00- " ,
:t Loren~ P~8.l~ Pllr~, de la, Zpnli\ <la }dnd¡dd núm. 5~, á

1& d~ &'JiOOlo:p.a ntLw. OO.
» Juan Arza Urra, de la' Zona de S?:D: S~baliW\:IJ, ~úm. 19,

lÍ! l!! \l~ Yi.~ :otql;l. 6~. .
» Francisco Diaz Lasheras, ascendido por mérIto de ¡llena.,

&~a ~oJjl,a ~ l;a, Coruña nÚm. 32~
" César Martinez de ~tilJ.a,y Her:rewlil., a,s,cen~id¡o pw ;¡né

rito dl; guetra,al1'egimiento~ervad¡eMálaga l;lÚm. 99.
) Felip,¡; Ver\j. Sánchez, 9,f'l,Cf)ndidQ po,r me;¡;i~ d~ S.\l;~XIrl'a,1 a

~a qoP& d§J\~idD,ú.w.. 5,7.
» Manuel Torres Escaroz, ascendidp. p.9?t ffiér~o, de 4Werra,

flE;lg\lll re~l QrdeJ;l de~ ¡;1.~. ¡¡na,y,o Ú¡l~,mo ,Ol,· O. n~~
ro 117), alB¡ ZoJ;l@' Q,a Cadíz núm. ,,\2, aew.eIl¡d<? oo.if-d'es
ti:qo &urt.i,rfffevto~aQmin~strativ,os desde 'la i·.evi&ta¡d~
junio anterior.

~ )¡I~lJ;c.os.~ueso Cal~o, de,~ Comisión liquidadora del ba.
ta!lón de Talavera peninsu,la:t: núm. 4, afe~ta a~ regi
mIento de Soria núm. 9" á la Zona de Logrono ntLm. 1.

» Victorian9 Ferreras Valdés, del regimiento ~eserva de
Bilbll.o núm" 78. á la Zona de Bil.bflQm'll)l. ~. .

» José Gómez Sierra, del regimiento de Vizcaya núm. 51, itr
la Zona 9.~ Valenci.¡l núm. 28.

Madrid ::F de ju:lfo de 1899. POL.t\V~JA

E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YE;ln sunorn!brela~~a
Regente del Reino, ha ténido, á bien di~pdner qU<;l el pririler
tl'l»~nte d~ ltt ~scal~ de res¡¡rva retribuid,a de Infant<?~ia,,,Qo~

Baltasar Magallón Buera, perteneciente á la Zona de Zarago
za núm. 5$, pase .d~stinado corno segundo ayu~ante~ la
p~p!~,a. d~J~tl: .... ','; :. :: ~ '.

De r,~ ~'4@; 1&, 4iw.A'k~; léflift ~ ~~fo y



POLAVIEJA

, Comanda,:Q.te

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

, •.. ·f

POLAVIli:.TA

Relación que s.e cita

'!l'enie:n.tes coroneles

SECCIÓN DE QUIRPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprob~do lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se b1 servido disponer, por resolución de
18 del actual, que los jefes de ese instituto comprendidos en
la siguiente relación, qu.e co.q:lÍenza con D. Félij Suárl¡lz Ca
sas y concluye con D. P.r~ncisco Morón Garnica, pasén desti
nados á las Comandancia.s. que {In la mism¡¡, se expresan.

De real orden lo dtgo á v. E. para su conoc~mientoy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 26 de julio de 1899.

~eñor Director genetal 9,13 CAl'~~~~~ro~.

Sliñores Capitanes geI:rel'lt!~,d:ekt prim.l'lrli, I'legu;mda, tel1cer..,
cuarta y séptima regioJ:teB. '

D. Félix Suárez Casas, de la Com,tt:udancia.~ Valep.cia1 á la
de Estepona, qe primer jefe.

» Antonio Rovira Sabater, de la Oomandancia de Est~o.

na, á la de Gerona, lile priro.er jef'6.
» Lorenzo Garcia del Moral, de la GDmandancia de Gerona,

á la de Valencia, de púmer jefe.' .

D. Francisco Morón Garnt~, del colegio del cuerpo, á la Co.
, mandancia de Salamanca, como jefe.

Madrid 26 de julio de 18.99.

Excmo. Sr.: En vista de' las instancias cursada.s por los
Capitanes generales de las regiones que á continuación se
expresan, promovidas por el jefe y ofi,ciales qne se mencio
nan en la siguiente relación, que da pri:ucipio con el coman·

, dante de Artillería :p. Manuel San,z y ~odfiguez y termina
i con el escribiente de segundjt clas.e de Of).cinas Mili,tares Don
! Pío Martín Alvarez, en súplica de abono de difere,ncias de

sueldo por los conceptos ql!e en di0hareL,aéión se, indican,
correspondientes á los mesei5 que en la misma se detallan,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tellido á bien disponer qtle el abono de las diferen
cias de sueldo qU!3 los recurrentes so~icitan, se les haga por
la Comisión liquidadora del cUeJ;po Ó dependencia que les
hizo el abono de las pagas de 10El mismos meses en la forma
prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocilUiento y
demás efectos. D,ios guarile á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1899.

POL.A~IEJA

Señor Intendente jefe de la Comisión liquidadora de la In
tendencia mi,litar dé Cuba.

, , Señores Oapitan\iji g~lJ.eraJ;t1s de la s9gunda, teróElra., quilfta. y
, séptima re'gi.\t.l'J.esy Or~nador ~e Pt\.80" de quena.

POLAVI.JlJJA

......'

SECCIeN 'DE ING~i~
MATERIAL DE INGENIEROS

POLAVIElTA

Señor bit~itán general de Cnstilla la Nueva.

Señores Capitán g~:q~rda laa ~las ~"nmWs y Orden,a.dor :
de pagos de Guerra.

SECCIÓN DJI GA:BAtLE¡fA
LICENCIAS

~iiQl1 ~~~I\!ldl:\r ~12 ~goa de que~·¡;8¡.

i10i()r Capitan genar~l dala quinta región.

~~lU48 ~~~P~. D~ClS. suarda & V. E. :J;J;luchofl a:9.Q.5. Ma·
~ 27 de jtlliQ de 1S99,.

~E:¡J1.'\1PLA~O

:ID.x.cnl0. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. CTIrI:JÓ á
éste Mini¡,terlo en 8 del mes a.etu-al, promovida por el c&pi
tlfn del bataUón.'Reserva de Canarias núm. 6, D. Juan Gar·
cía y Gómez-Caminero, solicitando pasar' á aitliación de re·
emplitzo, con residencia: en Valdepeñas (Ciudad Real), el Rey
éq.D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del inlal'e&tdo, con arre
glo á'lg ~...l ~r@n 0irou1ar de 18 de0lJ.elrf) de 1$2.(C.J.1. nú
liM:ro ~).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás ikcl;lf)s" Dios guarde á V. E. muchos añOfl. Madrid
27 de julio de 1899.

'PO:bAVIEJ4

~:tío~ c.l),pi~!\J;l geJ;l~ral de Castilla la Nueva.

S~Gll: Oj/,~J;1adQJ;' dQ PlJogos ~6 Querra.

, I
Excmo. Sr.: VWO el proyecto de obr~s para ~6tf;tble~,

e.l llaNU~ W(>vi~ d,e esa, región en la pll;tza de Tarragona, que,
V,·E,.. ~e~it~ó á este 1\1}nis~~io en 8 del meS )?rpximo pasa
do, la Rellla'Regen~ed~l ~ell;lO, en nombre; de ~u Augusto
Hijo el Rey (q. D. g), ha tenido a bil'ln aprobár el referido
proyecto y disponer que su pre~l~p1?:esto,importante 56.280 ,
pesetas, sea cargo el crédito concedido para estas atenciones
por real QJl41.en de 14 de julio de 1898 (D. O. nÚ;m. 156). '

De real orden lo digo á V. E. ptl:t'a su conocimiento y
efectos consiguientes. D~ofl guar~e, á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1899.

Seño;r qaJ?~t~n ~neral de Cataluña.

~.~~~OO~ 4a BJ~~ d~ Gtmta.

~ o. ~úm. l6S

~cm.o. St.:"}i)niv1sta de la insmncia que V. E; ~U:rsó á
et¡te, :MInisterio co~ :fucha ~~'deÍ a~t~ai, p~t)In'ovtda por el co
D1'lntlan1ie del regimiento {le Lusitania, 12.0 de Ca1>ullería,
lJ. BtiB-uel Martinezde éampos y Rivera, e~ solicitud de dos

, meses de liceIÍ.éia" para FranCia, el! Rey' 1:q. D. g.), y en su
nótnbre la Reina Regente del Reino, ha tenido tbien con
~eder al interesado la gracia que solicita, con arteglo á la
real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. nní:n. 132).'

~e .real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos (jonsiguientes. Dios guarde á V. EJ. muchos años, '
Madrid 27 de julio de 1899. '
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POLAvIEJA

D. O.' nlÍm: 18a

'.

SECOIÓN DE ADKINIS~RACIÓN :WLI~Alt

DESTINOS

"~.-,'..

., Señor Capitán general de Castilla la. Vieja.

Señores Inspector de la Comiilión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar é Intendente jefe de la Comisión liqui
dadora de la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lainátá.ncia que V. E. cursó á
e¡:¡~ M.:iniaterio en 7 de diciembre último, promovida poo: el
oficiaLcelador de fortificación de segunda clase D. Cosme
Gómez García, en súplica de reintegro de pasaje rn.arl~
timo de Cuba. á l/} yo;rUñ&,}; de med.~o,pl¡L8ajejPOl:fur~~
carrp' desde este último punto á Ciudad Rodrigo, que el ¡~~

CUrrfmte satisfizo de S¡;¡ peculio á su regreso de dicha i~l,* por
enfermo, el Rey (q. D. g.), Yen su norp.bre la Reina Ee8an"
te del Remo, ha tenIdo á bien conceder al recurr~me el
abono ,del 'pasaje mantimo que solicita, con arre~ld ~ lo <lis-'
puesto en la real orden de 30 de marzo de 1895 (O. L. núme
ro 91); y desestimar su petición en lo relativQ-alpailaj'e
terrestre, PQr carecer de derecho, y haciéndosela el abono
del marítimo por la Inspección de la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar, en la forma prevenida en la
real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núill; 69):

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1899. .'

POLAVIEJA

TRANSPORTES

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

SeñoresInspector de la- Comisión liquidadora de la-Caja gene·
ral de Ultramar é' Intendente jefe de la Comisión liquida
dora de la Intendencia-militar- de Cuba. '

Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefer¡ y
oficiales de Adminil;ltl'a.ción Militar coro,prendidos en la relg
ción siguiente, pasen l\ Ee'l":vir los ~noo qué en la' misma
se les seralan.

De real orden, lo .argo ti. v, E. para su con,ocimient'O y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que 'en 16 de juiiio
próximo pasado cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el segundo teniente de la espala de reserva de Infante
:tia D. Rafael Altolaguirre Casal, en SÚIllica de abono de'doS
pagas de navegación, como regresado de Cuba; el R'ey

: (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien considerar comprendido al recurrente en
el arto 172 del reglamento vigente de revistas, teniendo por
tanto derecho al abono de lal'] dos pagas que solicita, reinte
grando al percibir éstas al presupuestó de la Peninsnla,el
importe de loa doS' meses de sueldo cons€cl1tivóS á la fechacde
su alta en la rriísma,y-haciendóselé el abono"pbr la fhst"el:!
c~óii lie la CóniiSión liquidadora 'de la" eajá gen~al'dé Ul
tramar; én la" forma que determina la real orden circular de
28 de marzo'último (D. D. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. pam su cOnoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1899. ' -" - .--.

"
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.o. O. núm. 163 28 julio 18p9

efectos correspondientes. Dioa guarde á V. E. muchos afioa.
N~dJ;~8 ,27 d~ julio d~ 18~~~

'le ': ' ,,,PoLJ\vIJJ¡JA
Seftór Ordenador de pagos de G¡¡erra.
~~, ~" > # ol.,. • . ,

~,ñ(ms Q&pitane~ generales de las regioneB, islas, Baleares,
,.,Qo:wandaJ:¡.~,genernl,de, ~6lilla y J~fe de la ,Comisión li·

quidadora de la Intenden,cia militar de Cuba.

" 'Raacián que se eita

Subintendentes

D. JURJ;1;;B6 y G~rcia, ascendido, de la Capitania ge:n:eral de
Baleares, á situación de excedente, prestando servicioen
la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba, en Aranjuez.

» Federico Pérez Cabrero, de la Uapitania general de Anda
'. lucia, á. la Ordenación de,pag~s de Guerra. -, .

Comisarios de guerra dé primera clase

D. Manuel Bal8guer Gómez, ascendido, de excedente en la
primera región, continúa en la misma situación y
región. .

» Emilio Ovalle y Castañeda, ascendido, de excedente en la
séptima región, con~illúa en la miflm'a sittlftCión '!
región.

~ Antonio CIarós Crespo, de excedente en la segunda re.
~)á 4J,papitan.ta.ge~e::al de Andalucia.. .

, MalltJ.el 6óme,,' de Rozas, de excedente en la sexta región,
, COlltltrdQ en la misma 'siloaciÓll, -prelitando servicio

en la Oomisión liquidadora d-e la Intendencia militar'
de énba, en Aranjuei ' .

» Mttriano Userá Jiménez, de j-efe interventor en la Sub
. . ' , intendenciá m.ilitRr de Melilla, á la Coroandancia ge

- nera!' de Mel.ill.a. '
, Marcelino EspalIargas y Magallón, de la Oomandancia

general de Melilla; contInúa en la misma como jef~

interventor de la Subíntendencia militar.
... , ~ i - ~ .~ . i '
, , 'Comisarios de giterJ.'a de segunda clase

D. Antonio Oliver y Alcazar, a.scendido, de la Comandancia·
general de Melilla, á situación de excedente con resi
dencia en ,la segunda región.

» Tomás Ruiz Pérez, de la Capitanía general de Valencia, ti,
la de Baleares. .. . ", . .

Oficiale~ primeros.

D. Alberto Campos y Porrat&, ascendido, de Filipinas, á si
iuación de excedente en la primera región.

:/) Alfredo Serna y Mira, ascend~dO,de e'&;cedetite en, la pri
'xhera región, c6ntin,tta en la misma sit'uaniÓl1 y re:

gión. , ,
» José éasenave yPérez, de excedente P!estando servicio

en la Capitanía general de Castilla la 'Nueva, 'Conti-
nua en la referida Capitanía general. '

» Dámaso ViarEspiga, de la Ordenación de pagos, al ~ta
bleeimiento Central de los' servicios a¿J.ministl'ativos,
como'administrador'.

» José.Lambard y Manzanares, del Parque de Artilleria de
, Gerona, á la Capitanía g.eJ?eral de Cataluña.

» Andrés Máe y Diaz,' c1id!1 Capitanía -general del Norte, á
. la de Catalufia.

» Arturo Dalias y Martínez, de la Capitanía géneral de Ca~

talufia, á la de Castilla la Nueva. '

Oficiales segundos

D. Angel de Diego Gómez, ascendido, del Parque de Artille~
ría de esta corte, continúa en el mismo EIltableci·

, miento, como auxilüu.

D. Arturo Alfonso Vivero, de la Capitanía ~neral'de Gali·
'ci~, á la del Norte.

» Fausto Gosálvez Gómez, de excedente en la sexta región,
á la Capita.nia general de Valencia.

» Juan Hernández Olaguivel, de 1ft Capitanía general de
Cataluña, al parque de Artillería de Gerooo,como en~

cargado de efectos y caudales.

Oficiales terceros.

D. Francisco MonteRgúdo Melendo, promovido á este émpleo,
á la Capitanía general de Aragón.

» Antonio Garcia de I,ongoria y Romero del Castillo, pro
. ~ovido á este empleo, á la Capitanía general de An

dalucia.
» Felipe Valero Rubio, de la G:tpitania general de Andalu

cia, al Depósito de caballos sementales de Jerez deja
Frontera, como auxiliar.

» Críspulo López González, de la Ordenación de pagos, á la
Capitanía general del N.rte.

» Julio González Martinez de Velasco, de la Capitanía ge.
neral de Ca~tilla la Vieja, á la de Galicia. '

Madrid 27 de julio de 1899. •
PqLAVIEJA

HOSPITALIDAD
'. ,

Excmo. Sr.: ·Eh vista del escrito que V. ·E, dif.jgió á
este Mini8telio en ao de junio pró-ximo pásado, lilOnsul'tand.o
dónde han de ser cargo las estancias causadas en el Hospit..·ü
de marina de Cartagena y militares de A1b8:cete yeso. capi
tal, por los repatriados eíifermos lJ,amÓn Fernández Rodtí
guez, Ventura Gupiñares Rodríguez, Marcelino de los Santos
Guisadoy Vicente maz' Cap-ello, que á su desembarcoéomo
procedentes de la isla de Cuba, ingresaron en el primero de
los citados establecimientos, siendo después trasladados al
segundo y posteriormente al último, donde se averiguó que
aquéllos habían sido d~clarados imítil~s en la citada A,nti.
Ita, con anterioridad á la época de su émqarco para 4> Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), Y en S'Unonibre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que á los individuos de
que se trata concede derecho á hospitalidwl sin cargo el ar
ticulo 102 del vigente reglamento para 1<10 revista de comislJ,
rio, se ha servido' disponer que el importe de las 'estan:Cias
de hospital causadas por los mismos, se' aplique en la. forma.
que para los repatriados preceptúa la real orden circular de
19 de abril último (C. L. núm. 80), debiendo ajustarse para
el disf~ute de dicho derecho á las dlsposicipnes que rijan res-

, pecto á hospitálidades.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardE) á V. E. m.uchos años. Mar-
drid 2? de julio de'18~)9. ..

POLAVlEJA.

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Ordenador,de;pagos de Guerra.

:Excmo. Sr.: En vista del. ~scrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 28 de junio próximo pasa:d,o, consultando
si el soldado repatriado del ejército de la ij31a de Cuba Jacin
to Orante Muñoz, que se halla enfermo en el Hospital mili
tar de Sevilla, debe ser dado de alta como comprendido en la
real orden de 21 del mismo mes (D. O. núm. 136), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino t con..



1i1

aiderando qu.e dich$: di!lpo$leió~ alaeg8.1 el d-e~h(} á. il1w.:e~ :itE'il'IROS·
so en hospitales por cuentl:j. del pt~upuesto de la Guerra á Excmo. Sr.: Accediendo á lo soliCitaélo por en:ion1'lslitío
los 1ndividuos del Ejército en la situación que deterrninB., de guerra de 1"5rimera clase, en sHuación de reemp~zo ~olu.!c
no expresa nada respecto á J#. contiBuaeión en los aludidos tario en esa región, D.EhH~é toiiMr y'Péi-ez jtiañÍl, Hi. ftei
eatablecimiflntos de los que tuvieron.,en;i;rada en ellos 0011 an- rla Regen~ del Rt3lúo, en hombre dé ~ti A:dgti<~oRij613I.RtiY
terioridad á la L6chll. de aquélla, ha tenido /J. bien disponer (ti. D. g.), ha tehidd 11 bien boncetierle el retiro pahí esta Cal"

que el citado soldado, así como los que se ell'llMntren en te y disponer quecltlÍEl€ baja, IféJr i1r(del mes atit'i.llil, 'eh el
igual caso, puedan permanecer en los hospitales hast~ .su cuerpo á que pertenece¡ resolviendo, al propio tiempo, que
completa curación, Siel:ílpt~ COn sujeción á las dispOSIClO- desde 1.o de agosto próximo venidero se le abone, por la Pa
nes vigentes pata el disfl'ute de este derecho, y teniendo en gaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provi~ional
cuenta las excepciones que aoorca del mismo determina la de 450 peéetas mensuales, con arreglo 'l!, la ley de 15 lÍe di
repetida realorde.n de ~1 de junio últimü, debiendo ser Cal:- , ciembíe de 1894 (O. L. tiÚih. 346), interin se determina el
go las estancias que por este concepto se causen al capitulo defin,itivo que le' cort13sponda, previo informe d.el C?nsejo
7.°, arto 4.° ~ate'rial de hospi~es:t del respectivo presu- Supremo de Guerra y Marina. .

pu.eato. . be real timen lb digo a V. E. para. su cb1locimietiio y
De real oJ;,den lo digo á. V. E. para su. conocimiento y 'fines consiguientes. Dios ~uarae ! V. E. mu-uho"S años.

demás efectos. Dios guarde á Y. E. ronchas años. Madrid Madrid 26 lit julw de l~.
26 de julio k ~899.

~
"

"
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POLAVIEifA

eeñar Capitán general de Ahdalue:!:a.

Señor Ord'€n~dor de pagos de GUerra..

LICENqAS

Excmo. Sr.: Envi~ta'deJ.a·1nstitilcl;t que V.lTI. cursó á
eS~ ~i~iste;do en 19 del actu~; proll1Ovida por el 0:(icia13.°
de AdudnistriJ,oión ~ilitar1 con deatmo ep esa bl'denaci(m
de pagos, D. fullS'O {}arcía Loynaz, en SÚl>lica de que se Ice
concedan dos meses de licencia por enfermo para Zuazo
(Álava) y Bilbao; y teniendo en cuenta.J~ expuesto en ef ?er
ti:licado de reconocimiento facultativo que acOIDp§ñ.a, el~
(q. D. g.),y en su nombreia Reina Regfnte del Reino, sehá.
servido acceder á lo solicitádo por el recurrente, oon arreglo
á. las instrucciones aprobadas por reaLo~den de 16 de marzo
de 1985 (O. L. oom. 132).. ;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios g\larde á V. E. muchos años.
Maill;id 27 de iulio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ord.enM{)l' de psgoá de Guerl'!i;.

SeñM~~ cap'Ítane~ genétal~s de la p:rimé~aysexta régiónes.

REEMPLAZO
Exomó. Sr.: En v1sm de la instancia qlle V. E. cur~

só á este Ministerio en 11 del 'actual, ptomovida por el ofi·
eial primero de AliministraciéJn MiHtar ~ excedenteen es.a re
glón, D. Ji;)!¡é QQrciá Guiíé1'te~, en S't'ríflica d~ qtr: ~.1~,OOrC'e
da pasar á situación de reemplazo, c8n residetrCí'lleh Bevüht,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se há servido acceder á lo aolk;itado pOil' el- recurrente; O@ti.

arreglo á lo dispuesto en las realfs.órdeLles, circulares de. 18
de enero 00 1.892 (C. L. mhn. 20), y 15 de febrero últImo
(C. L. núm. 30). . .

De real orden lo digo á V. E. pll,ra su COnOClml€nto y
llemas efe0llos. Dios gU&rde á V. E. rouchels ai1oa. Ma
dtid 26 de j.ulio de 1899.

Sefior Capitán general de Andalucia.

Sefior brd-enador de pagos de Guerra.

Señor Capitán ~ene:ralde Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu~ti y Mari
na, Cspitán génlttal de la primera tégión y Otd~tttddr tie
pagos de Guerra.

SUELIJdS, :k!BtRES r G1t4TIfrfdACp?~

E~cmo. Sr'.:: boro.o .comprendtdo ep.l.o~ ~ci.of! de in.
ley de 15 de julio de 1891 ¡¡ eb. leal.prden<3.e ro 4ediciem
bre de 1895 (C. L. núms. 265 y 419), el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino; ha mnido ¡j. bien
~onceder, desde 1.0 de junio último, el abono de la gratifica-

, ción correspondiente á los 12 años de cl.ectivi<4d que cuenta
en su empleo, al primer teniente de la eflcals. de r~Vt!' J:,e
tribuida de.l Jll:rn& de InfaRter:í:.a, con destÜilO en el CCJl@gio de
M."ria Cristina, fr. j()Sé Aguirx~hñar~.

De real orden lo digo á V. E. para ,su. conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos liños. Madrid
~ d~ taHo dé 1889.

POLAvrlU.A

Señor Capitán general de la primera. región.

~eñor o.rdenador de pagos de Guerra.

TItANEPURTltS

Excmo. Sr.: :En vista. del escrito que dirigió V. E. 1\ es-
te Ministerio con fecha 1.0 de mayo riltimo, cursando inStan
cia promovida por 'el capitAn de !nfánteiía n. Áritomo Soler
Valls, en súplica de que se le reintegre el ~mporte de l?s pa~

sajes que satisfizo pur los de.su esposa y dos hijos, al trasla
darse desde Málaga á Cádiz cuando fu~ d~stin!1do ~I biitallón
expeillciol1~i9 deCadlz riuÍn.2, eÜ~.e'y (q. D.g.),y en su
nombre la Reina Regente del Re,ino. ha tenido a bíeji iiccé~
der ala gúe solicita ei recurrente y disponer, que él ífuporte
de dicho pasaje se reclame en. aqicionál al año económico de
1897-98, la que uhá vez liquidada, será incluida en el ptitnél'
proyecto de presupuesto qUé se redacte en el cbricept,o 4e
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de ci"lJáUb l~~
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. pata su Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. aes
te Ministerio con fecha 7 del mes actual, cursando instancia
promovida por el oficial celador de fortificación de segunda
clase D. Antonio Conejero y Gracia, en súplica de que le sea
reintegrado el importe de los pasajes que satisfizo por su es
posa é hijos al trm:J<ldarse desde Caudete (Albacete) a ,Há1:t,
ga, con objeto de embarcar para el Peñón de Vélez de la Go
mera, adonde fué destinado por real orden de 24 de marzo
último, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido a bien acceder á lo que solicita el re·
currente.'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madúd 26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante g~neral de Meli1llt.

Señor Ordenador de pagos de Guena.

EX0mo. Sr.: En vis~'l. del escrito que dirigió V. E. á es
Ministerio con fecha 10 de junio último, cursando instl¡.ncia
p',J¡omovida por el primer teniente de Infanteria D. Mariano
Morote y Lucio Villegas, en súplica de que seJe reintegre el
importe daLpasaje de su esposa desde San Fernando aAlge
ciras, que sa.tisfizo al incorporarse á su destino en esa plaza,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido a bien acceder á lo que solicita ell'ecurrente y
disponer que el importe de dicho pasaje se reclame en adi
cional al año económico de 1898-99, la cual, una vez liquida
da, se incluirá en -el primer proyecto de presupuesto que se
redacte en el concepto de Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de r:rédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d¡id 26 de julio de 1899.

POUVIEJA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

357

SECCIÓN DE SANIDAD UILITAR

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ái.
este Ministerio con su e~crito de 28 de junio último, promo-·
vida por el ayudante tercero de la reserva retribuida de la.
Brigada Sanitaria D. Mariano Morón Pascual, en súplica de
que se le coloque en turno para obtener destino; teniendo en
cuenta que por su antigüedad de sargento no le ha corres...

.pondido ingresa ren la escala activa, y terminando en la me~
cionada clase de sal'gento los ascensos, según dispone la real
orden circular de 2 de junio último (C. L. núm. 95), sobre
reorganización de los servicios sanitarios de la brigada de
tropas de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.), y en su nombrll
la Reina Regente del Reino, se ha serv'ido desestimar la pe
tición del interesado, por carecer de der,echó á lo que solicit..'t.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

I ,1Iadrid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la NuevÍl"

Señor Cspitan general de la sexta región.

Excmo. Sr.; En aí'eilCión á lo solicitado por el médico
mayor D. Ulpiano Cores l)léndez, destinado en eamisión á.la.
fábrica de armas de Trubia, el Rey(q. D. g.), Y en su nom-·
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
cese dicho médico en la indica.da comisión, continuando ex
cedente, y teniendo en cuenta el peculiar servicio del referi
do establecimiento, que se incorpore á su destino en el mismo
el médico primero D. Esteban Gutiérrez del Olmo, cesando
en la comisión que desempeña en la sexta compañia de la
Brigada Sanitaria y guardia del hOf:lpital militar de Va
lladolid.

De real orden lo &igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU.'1rde á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

, Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E.' aes- .
te Ministerio con fecha 10 de ju~io último, cursa~doinsta~- 1
cia promovida por el primer'temente de Infantel'la D. CrIS
tóbal Fernández Valdés, en súplica de que se le reintegre el
importe de su pasaje desde Santoña á Algeciras, que satisfi
zo cuando marchó á incorporarse á su destino en esa plaza,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente q.el Rei·
no' 'ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurren
se ~ disponer que el importe de dicho pasaje se reclame en
adicional al año económico de 1898-99, la que, una vez liqui.
dada, se incluirá, en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte en el concepto de Obligaciones de ejm"cicios cer¡"ados
que ca¡'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordelladol' de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Castilla Ja Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SECCÍÓN DE ;rUSTICIA y DERECHOS rASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de:
Guerra y Marina en 23 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.250 pese
tas, con el aumento de peso fuerte por sencillo ó sea en total
1.666'66 pesetas al año, que por real orden de 11 de enere>
de 1881, fué señalada sobre las qajas de Cuba á D.a Isabel Be
navides y Pérez, viuda del coronel graduado, teniente coro"
nel de Est..'tdo Mayor de Plazas D. Pedro López de Carrizosa
y Moya, se abone á dicha interesada desde 1.0 de enero del
año actual,por la Pagtl,duriu de la J'unta deChtses Pasivas, sin
tal aumento, ó sea en el expresado importe de 1.250 pesetas
anuales é in.teriu. conserve su actual estado l cesan.do el 31 de
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diciembre próximo pasado, previa liquidación, en el percibo
de su referido anterior señalamiento.

De real orden digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~drid

26 de julio de 1899.

POLAVIEJ.A

Señor Capitán general de Castílla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Expmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real d~
creta de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con ·10 expuesto por el Consejo S~premo de
Guerra y Marina en 22 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.780 pesetas.
que, con arreglo á la tarifa de Indias venía disfrutando, se
gún real orden de 5 de mayo de 1883, por las cajas de Cuba,
n.a Rosalia Martmez de León, viuda de las segundas nupcias
del comandante de Infantería D. Hamón María Aguilar y
García, se abone á dicha interesada, desde 1.0 de enero del
año actual, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
reducida al importe de 1.200 pesetas, que es la que le co·
rresponde con arreglo á la ley dG 25 de junio de 1864, é ín
terin conserve su actual estado, cesando el 31 de diciembre
próximo pasado, previa liquidación, en el percibo de su re
ferido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo d.eterminado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 11 del corriente mes, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la mitad de la pensión anual de 625 pesetas,
que con el aumento de dos por una, fué señalada por real or
den de 18 de enero de 1897 (D. O. núm. 14), sob~e las cajas
de Cuba á D.a Concepción Tomás Hervite, huérfana de las
primeras nupcias del capitán retirado D. José, se a,bone á la
interesada desde 1.0 de enero del año actual, por la Delega.
ción de Hacienda de la provincia de Sevílla, con el solo au
mento del tercio, ó sea en total 416'66 pesetas anuales, por.
mano de su tutor D. Cándido Suátez Mendoza, é ínterin per
manezca soltera, cesando e131 de diciembre próximo pasado,
previa liquidación, en el percibo de su referido anterior seña
lamiento.

De real orden lo digo á V. E. para sU donocimiento y

, " "••• ~:\~ ¡ .:¡ }.. .1'., .".,- . .'(1~.\.

4~s e~ctol3. Dios guarde á V. E. muchós años. Madrid
26 de julio de 181)9.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Andaluciá.

Señor Presidente del Ool'lsejo Supremo dl} Guel'r.a y Marina,.

Excmo. Sr.: En virtüJ de lo determinado en eIreal de
cret? de 4 de ab~il del corriente año (D. O. n.úIJ;l. 15), y de
Cónfqrmi4~4 con lo exp1:t.es.to por ~l'Conséjo SUl'remo de
Guerra y Marina en ~ del mes pr6xi~0 pa~dó, él Rey (qúe
Dios guarde), y en su nombre la Reina RegerIte del Reino,
ha tenidó á bien disponer que la pensión anual de 940 pese
tas, que con arreglo á la t~ti.~a.?,-e lJ!.d,:ip.s.:tu,é. ~,jilf4tga. :Wl=.
real orden de 11 de enero de 1889 sobre las cajas de Cuba á
D." Maria Palacios SimoRf, viuda del médico primero de Sft
nidad Militar D. Benito Ariño López, se abone á la interesa
da desde 1.0 de enero del año· actiial, por la Delegación de
Hapienda de la p:r:ovincia 9-e Barce~ona, en el mismo expre
sado importe de 940 pesetas anuales, é ínterin conserve su
actual estado, cesando el 31 de diciemore pr~iimo pasado,
previa liquidación; de percibir por la Caja del.Mi.nisterio de
Ultramar tal señalamiento. ..

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á, v. E. niuchos años. Ma.
drid 26 de julio de 1899.

POLA.VIEJ.A.

Señor Capitán general d-e Cataluñ8t.

Sefior Presidente del Consejo Supremo d'€ Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q¡. D. ~);. Y en-Bu!nombrela Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo. informado por ese Qm.~

sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con D." Nicolasa Agudo
y Cañas y termina con Antonio lftonant tJriz y Vieenta Ii'1io·
yen Olóriz, por los conceptos. que e.u.],a, misma se indicl;lD,."
las pensiones anuales que se les señalan, como comprendidos
en las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensio
nes deberán satisfacerse á los interesados por las Delegacio·
nes de Haciend.a de las PllQ"'inCÍ8S q,U6 se mEl)),ciolllW en, la
sU$oilicha relación, desde las fechas que se CQ,I1sigIlllcn; en. 4J,
inteligencia de que.lo!i padrea- de lus ca,uSfl,ntetl dis:Q'Utar4:Q.
del heJíl;e:illcio en coparticipació,ll y sin ne.c.ea.ida¡d~nl¡eV~AA~,

clara.ci6n en favor del que sobrev:iva, y las viudas mientr~

conserven su estado actlla1.
De real orden lo digo á V. E. para su con.ocimient() y

demás ef-ectos. Dios glffirde á V. E. muchos añal? Ma·
drid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del ConseJo Supre1?-0 de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, seg:unq.u, teroera)
Ql.uwta, quinta, sexta y octava regiones é islas Baleares.
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RETIROS
Excmo. Sr.: En vista de la ins.tancia pl'1JInovida por el

'Coronel de Infantería, retiradQ) b. Mariáno de las Peñas y Ma
gallar, €n súplira de que ¡;;e le traslade á la Península el suel
do de retiro que le fué concedido por las Cajas de la iFlla de
C~kl, según real orden de 13 de junio de 188!, el Rey (que
D~os g:"'.larde), y en su nombre la Reina .Regente del Reino, de
RCUf'Jrdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rl"'a y Marina en 6 del mes actual, y con l>ujeción tí, lo
-dispuesto en el real decreto de 4 de abril de este año (Colee
ei6n legislativa núm. 67), ha tenido á bien resolver que se
abone al interesado el sueldo mensual de 833'33 pesetas, por
la Caja del Atinisterio de Ultramar, desde la fecha en que
alredite, mediante el cese correspondiente, haber dejado de
-percibirlo por las Cajas de la isla expresada, hasta:fin de di
ciembre de 1898, y concederle en via de revisión los 90 cén
t.imos del sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de coro
:nel, ó sean 517'50 pesetas mensuales, que le corresponden
por sns años de servicio, y habrán de satisfacérsele á partir
de 1.° de eaero del año actual, por la Pagaduria de la Junta

• da Clases Pasivas.
De real orden lo digo á V. E. "para 8U conocimiento y

dem:d.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ0S. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
'Coronel de Infantería, retirado, D. Apolo Logarde y de Cruil,
residente en la Habana, en súplica de que se le traslade á la
Pen'1nsula el sueldo de retiro que le fué concedido para la
eY.presada isla, según real orden de 7 de septiembre de 1881,
'el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por ese alto Cuerpo en 17 de
abril y 27 de junio del corriente año y con sujeción a lo dis
puesto en el real decreto de 4 de abriÍ del mismo (C. L. nú
mero 1:\7), ha tenido á bien resolver que se abone al interesa
du el sueldo mensual de 833'33 pesetas, por la Caja del Mi
nisterio de Ultramar, desde la fecha en que acredite, median
te el cese correspondiénte, haber dejado de percibirlo por la
caja de la isla expresada hasta:fin de diciembre de 1898, y
concederle en via de revisión los 90 céntimos del sueldo que
al retirarse dif.frutaba la clase de coronel, ó sean 517'.50 pe
setas mensuales, que le corresponden por sus años de servi
cio, y habrán de satisfacérsele, á partir de enero último, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 18;9.

POLAVIEJA
-

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Fr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería, retirado, D. Enrique Madrona
y Márquez, residente en la Habana, en súplica de que se le
trll,slade á la Península el sueldo de retiro que le fué conce
dido, para la isla de Cuba, según real orden de 11 de junio de
1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por ese alto Cuerpo en
~ de febrero y 27 de junio del co~riente año y con sujeción

á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril, del mismo
(C. L. núm. E>7), ha tenido á bien resolver que se abone al
interesado el sueldo mensual de 810 pesetlJ,s por la Caja del
Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acredite, me
diante el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo
por las Cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre de
1898, y concederle en vía de reviBión, los 90 céntimos del
sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de teniente coro
nel, ó sean 405 pesetas mensuales, que le cOlTesponden por
BUS años de servicio, y habrán de satisfacérsele, á partir del
primero de enero del año actual, por la Pagaduria de la Jun-
ta. de Clases Pasivas. l

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~·

drid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
el comandante de Caballeria, residente en la Habana, pon
Francisco Moreno Fromesta, solicitando en una el retiro, y en
otra que le sea concedido para esta corte, el Rey(q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
30 de junio último, ha tenido á bien conéeder al interesado
el retiro para Madrid y aprobar el anticipo que del mismo
le hizo el Capitán geneml de Cuba con fecha 28 de noviem
bre próximo pasado, asignándole los 0'72 del sueldo de su
empleo, ó sean 300 pesetas mensuales, que con el aumento de
peso fuerte por escudo, ó sea en la totalidad de 600 pesetas
por lo qlie respecta al haber pasivo correspondiente,&l mes
de diciembre último, le será satisfecha por la Caja del Minis
terio de Ultramar, y desde primero de enero siguiente á raz6n
de 300 pesetas mensuales, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 de abril de este año, promovida por el Cll;pi
tan de Ejército, segundo teniente del real cuerpo de Alabar
deros, retirado, D. Antonio Martin y San Pedro, en súplica de
mejora del sueldo de retiro que le fué concedido en real or
den de 24 de agosto de 1896 (D. O. núm. 189), el, Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 5 del mes actual, y con sujeción ,á lo dispues
to en la orden de 5 de marzo de 1869, ha tenido á bien acce·
del' á la' petición del interesado, asignándole los 84 céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 210 pesetas' mensuales, que por
sus años de servicios le corresponden; debiendo satisfacérsele
por la Junta de Clases Pasivas, asi como las diferencia.s á
este señalamiento del menor que ha venido percibiendo des
de la fecha de su baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia'que cursó V. E. á
este':M:inisterio e~ 5,de abril último, promovida por el capi.
táu graduado, primer teniente de Caballería, retirado, Don
José Zamora y Simón, en súplica de que se le abone por el
Tesoro de la Peninsula el sueldo de retiro que le fué con
cedido por las Cajas de la isla de Cuba, según real orden de
24 de mayo de 1887, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 ,de junio del año
corriente y con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de
4 de abril del mismo (C. L. núm, 67), ha tenido á bien
resolver que se abone al interesado el sueldo mensual de
292'50 peseias pOI: la Caía. del Ministerio de Ultramar, des-

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~{arina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Caballeria, retirado, D. Calixto Pino y Es
pinm¡a, residente en la Habana, en súplica de que se le con
signe desde 1.o de enero último en la Península, el sueldo de
retiro que por las Cajas de la isla de Cuba se le concedió se
gún real orden de 6 de octubre de 1887, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre lA. Reina Regente del Reino, de acuerdo co;n lo>
informado por ese alto Cuerpo en 24 de junio último, y collJ.
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril del
corriente año (C. L. núm. 67), ha tenido á bien acceder á.la¡.
petición del interesado, aRignándole los 66 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 123'75 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le conesponden, y le serán satisf-echH~

por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas desdf', 1.0 de
enero del año actuaL

De realbrden lo digo á V. E. para su conor;imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af.~s. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del tJonsejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curSó V. E. á
este Ministerio en 8 de febrero de este año, promovida por
el primer teniente de Infantería, retirado, D. ,Antonio Rodrí
guez y Peña,.en súplica de que se le traslade á la Peninsula
el sueldo de retiro que le fué concedido pa,ra la isla de Cuba,
según real orden de 26 de junio de 1889 (D. O. núm. 142),
el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 27 de junio del año actual y con suje~

dón á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(C. L. núm. 67), ha tenido á bien resolver que se abone al
interesado el sueldo mensual de 337'50 peliJetas, por la Caja
del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acredite.
mediante el cese correspondiente, haber dejado de percibir
lo por las Cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre
de 1898, y concederle, en via de revisión, los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que
le corresponden por sus años de servicio, y habran de satis
facérsele, á partir del 1. o de enero del año .corriente, por la
Delegación de Hacienda de Málaga, según solici1<tl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1899.

2S julio 1899

Señor Capitán general de Caialuña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 28 de enero de este año, promovida por el
cap¡tan de Infantería, retirado, D. Mariano Vallejo Huete, e~
stLplica de que se le traslade á la Peninsula el sueldQ de retI'
ro que le fué concedido para la isla de Cuba, según real or
den de 29 de septiembre de 1883, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de
junio último, y con sujeción á 10 dispuesto en el r.eal de~re

to de 4 de abril de este año (C. L. núm. 67), ha temdo á bIen
resolver que se abone al interesado el sueldo mensual de
450, pesetas por la Caja del Ministerio de Ultramar desde la
fecha en que acredite, mediante el ceSe correspondiente, ha
ber dejado de percibirlo por las Cajas de la isla expresada,
hasta fin de, diciembrA de 1898, y concederle, en via de revi·
sión los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225, ,

pesetas mensuales, que le corresponden por sus años de ser
vicio, y habr3.n de satisfacérsele, á partir del 1.0 de ene1'0
del año actual, por la Delegación de Hacienda de Málaga.

D€: real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid ~6 de julio de 1899.

:POLAVIEJA

POLAVIEJA

Señor Capitán generai de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en2 de abril próximo pasado, promovida por
el capitán de InIanteda, retirado, D. Ramón Gimeno y Agus
tín, eri súplica de que se le traslade á la Peninsula el sueldo
de retiro que le fué concedido por las, Cajas' de la isla de
Cuba, según real orden de 23 de octubre de 1883, el Rey
(g. D. g.), Y en, su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 28 de junio último, y c:m sujeción a 10 dis
puesto en el real decreto de 4 ne abril de este año (~. L. nú
mero 67), ha tenido á bien resolver que se abone al mteresa
do el sueldo mensual de 450 pesetas, por la Caja del Minis
terio de Ultramar, desde la fecha en que acredite, mediante
el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo por laB
Cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre de 1898, y
concederle, en via, de revisión, los 90 céntimos del sueldo; de
su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que le correspon
de~ pór' sus años de servicio, y habrán de satisfacérse1e, ~
partir del 1.o de enero del año ~orriente, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona, según solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 26 de julío de 1399.

..
demas eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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de ~a !echa en que acredite, mediante el cese correspondien
te, haber 'deji:tdd de perCibido por lá$ Cajas de "la isM expre
Bada, hasta fin dé dicieriibt~ dé 189$, Y conceCierle; en via
de revision, lbs 18 céntimos del sueldo de su empleo de te·
niente, ó sean 14J>'25 pesetas mensuales, que le correspon
den por sus años de sehicid, y habrán de sátiSfacérsele, ti
partir del 1.0 de enero del año l'Lctual, por la :belegllHón de
Hacienda de León según sol1cita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
l1em~s efectos. DioS guarde á V. E. mtlchós afios. Mu
dtid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJÁ

Señor Capitán general de Castilla, la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ms:tina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
util, formulada á favor del cabo del batallón provisional de
Canarias Antonio Pé.Tt:Z R,amos, natural de la Orotava (Cana
rias), y reaul~ndo dei dictamen emitido por la reunión mé
dica afecta á la tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra, que ei i~teresado ha recobrado la utilidad para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ill~ormado por
el Consejo .Supremo de Guerra y Marina en 6 dllÍ mes acitriai,
se ha servido desestimar dicha propuesta ydispóner que cese
en el percibo de haberes como expectante á retiro, expidién
dosele la licencia absoluta, si bien se le declara con preferen.
te derecho para ocupar los destinos á que se contrae el al'.
ticulo 9. 0 de la ley de 8 de julio de 1860; en el que se llalla
coínprehdidi:>.

De real orden 10 digo á V. lB. para su conocimiento y
dernM efé-c~. Dios güarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 26 de julio dÉ' 1899.

POLAVrEJA

Señor Capitán general <le las islas Canarias.

Señor Presidente del COllSf'jO Supremo ele Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: ~n visi¡a de la prop~esta de retiro por in~

útil, formulada á :favor del soldado del primer batallón del
regimi~nto Infantería de Murcia nú'm. 37, :Pablo ~!l~iago
Fernández, natural de Boisán (León), y resultaIldo del dicta
ineneniltido por la reunión médica afecta á la tercera, seco
ción de la Junta Consultiva de Guerra, que el interesado ha
recobrado la utilidad para el servicio de las armas el Rey
(q. D. g.), y en sU nombre la Reina Regente del Reino, de
aCIlerdo con lo informado por el Consejo,Supremo de Güerra
y Marina en 1.0 del mes actual, se ha servido desestimar di
cha propuesta y disponer que cese en el percibo de haberes
como ex'pectante á retiro, expidiéndosele la licencia absolu·
ta, si bien se le declara con preferente derecho paH-i ocupar
los destinos á que se contrae el arto 9.0 de la ley de 8 de julio
de 1860, en el que se halla comprendido.

De real orden lo digo a V. ID. pnra sl1'conocimipnto y
dem ás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. JYlt~drid

26 de julio de 1899.
POLAVIEJA

J3efíor Cllpitán general de Castilla la Vieja.

Señol! Presidenta del Oonsejo Supremo de Guerra yMarina.

:¡Dxcmo. Sr.: En vist..1-,de la propues~ de retiro, pqr in,:
util, formuliUht á;liifor del sbláEi8.8 ttei pHhí.er oatil.1iClH gf:
pedicionario del regimiento Infanteria de Baierlfes iit1m. ti
Bruno Nieto lUázquez, residente en Cabezas de Béjar (Sala
manca), y resultando del dictamen emitido po.r la reunió;p:

, .} • ) .·1 ,~~.I. \ +.

médica afecta á la tercera sección de la Junta Consultiva d~

Guerra, que éi ihteresadó ii:l.récol:Jhiao la utilidad pm'9: M
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y ~arina en 1." del rne;,¡ ac
tual, se ha servido desestimar dicha propues~a j d,ispone~
que cese en el percibo de haberes como expectante á retiro,
e'&:pidiéndosele la licencia absoluta, ~i bien se le declara coJ:\
preferente derecho para ocupar los destinos á que se contr4El
el arto 9. o de la ley de 8 de julio qe 1860, en el que se hal}~

comprendido; conservan!3o fuera q.~ filas la; pensión de 7'5Q
pesetas al mes, anexa á la -cruz del Mérito Mi~itar que poséq
de carácter vitalicio, qu~ habrá. de satisfacérsele por la DelliJ
gación de Hacienda de Salamanca desde que deje de peroi.
birla en activo.. .

De real order- lo digo á V. E. para ~u conocimt~p..to.,.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muc1:lOS años. Mack~<J

26 de julio de 1899. .
POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la: Viejll ..

Señbr Presidente del Conseio SáprerilO dé buena. y M~riil-!i.

Excmo. Sr.: En vistá de la propuesta de retiro por in:
útil, formulada á favot del Soldado del batallón expediciona:~

rio á Fílipinas, Cazadores núm. 7, i':edro 1laJ:tin masto.. y ré.
suItando comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por él Consejo Shpt~mo de G-J~~
rra y Mm'ina en 30 de jun~o último, se ha Sérvido doncedci
al interesado el retiro para Igualada (Barcelona), con 'suje
ción á los arta. La y 7.0 de ltt ley de 8 de julio de 1860, asig
nando~e el haber mensual de 22"50 pesetas y conservando
fuera de :BIas Id pensión de 2'5'(1 pesetas, correspondlénte á
iiná cruz del Méiito lHilitar ae que se halia eh pbsesióH. ltiii:.
has cantidades, ó sea la total de 25 pesetas, h'a'br'áll de~ sittW:
fúcérsele, por 190 DelegacÍón: (le Hacre'tlda éie dicM. ptOviucUi,
a pattir de la fecha en que cese de percibir Hitberescó-Hlo ei~

pectante ti retü;o.
De real ordeh lo digo á V. E. para su conocimiénto'y

demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos afiós. Mtiél'ríd
26 de julio <le 18\')9.

Señor Capitán general de Cataluña:.

'Señor Presidente del Consejo Suprémo de Güet'rli: y Mil'rfu.'á";

Excmo. Sr.: En vista de la prorruesta dé retiro p'or' in':'
útil, formulada á fa:vor del soldadó del prhner batallón' del ré.
gimiento Iniantería de la: Heimi número 2, !niimio Itont~
sino Jiménez, y résultando comprobado su estado aét~l de
inutílidad, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre'ia Réina Re-'
ge~lte del Reino, de acuerdQ con lo fnforiU~do!poi' él COÍ1se~~
Sllpremo de Guet'ra y Marina en 6 del actual, se ha se'rvidó
conceder al interesado el :retiro para Estepona (Málaga), con
su;jeción á los articulas 1.o y 7.0 de la ley de 8 de julio d-e
1860, asignándole el haber mensual de 22'50 pesetas y con.~

servando fuera dé filas la pensión de 7'50 -péseta@', c():rr~l?0n,.



diente á U19.a cruz del Mérito MilitliU' de que se halla en po
sesión. Ambas cantid~d'~s,WseaHtóíai de 30 peset..'1,s, habran
de satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, á partir de la fecha en que cese de percibir habe
res como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. prn:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de j1,1lio de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•

~:a.. '.

Exorno. -Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formnlitda -á favor del soldado del ·batallón provisi<mal
de la Rabaha l'l'l'!!m. 1, José Llaeuna MaUns, natural de Er
yenoola (Bai'oolóna), y resultando del d~ctlamen emitido por
la reunión médica afecta á la tercera sección de la Junta
Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobr~rdola uti
lidad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), yen su
nombi-e la R-eina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1.o d?Jl
mes actual, se ha servido desestimar dicha propuesta, y dis
poner que cese e19. el pei'cí1:io 'de 'l1aberes como expectante á
retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le de
clara con preferente derecho para ocupar los destinos á que
se contrae el artículo 9.° de' la ley de 8 de julio de 1860, en
el que se halla comprendido.

De real orden lo dIgo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluñg,.

Eefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En visit:¡, de la propuesta de retiro por in
útil, fornlUladaá l~vor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm. 1, Cesáreo Larrañaga Orvegozo, y resul
tando comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey
(q. D. g.), yen 13U nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 1.0 del mes actual, se ha servido conceder al
interesado el retiro para Pradilla (Logroño), con sujeción á.
los arts. 1.0 y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860, asignimdole
el haber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de
filas la pensión de 7'50 p~setafil, correspondiente á una
cruz del Mérito Militar, de que se halla en posesión. Ambas
cantidades, ó sea la total de 30 pesetas, habrán de sa
tisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, á partir de la fecha en que cese de percibir haberes como
expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor CapiMn general del Norte.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- .. -
..

.CIRCULARES y DISPOSICIONES
d.e la, Subseoretaría. y Seooiones de este :Ministerio y d.é

la.s Direooiones genera.las

SECCIÓN DE INFANTERÍA

DESTINOS

El soldado Jerónimo Arneo Lorente, cesará de prestar sus
servicios en el Colegio de Huérfanos de María Cristina, in
corporándose al regimiento Infantería de España núm. 46,
á que pertenece.

Diosguarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Elwique Cortés

Señor Director del Colegio de Huérfanos de María Cristina.

Excmos. Señores Capitanes gen.erales de la primera y tercera
regiones.

Habiendo cumplido el tiempo reglament..'1,rio de filiado el
alurrmo de la compañía de clases del Colegio de H'liérfanoa
de Maria Cristina, D. Jaime Amengual Ji1nénez, pasará á pres
tar sus servicios, con el empleo de cabo, al regimiento de
Ceuta núm. 2, donde causará alta en la revista del próximo
mes de agosto.

Di~s guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés

Señor Director del Colegio de Huérfanos de María Cristina.

Excmos. Señores Capitán general de la primera región y Co
mandante general de Ceuta.

Por circular de 11 del actual (D. O. núm. 152), se desti
naba á los regimientos de América 14 y Bailén 24, respecti~

vamente, á los cabos de cornetas Félix: García Lá:z:aro é Inda
lecio Ramos Garrido, como excedentes del de la Constitución
29, siendo así que lo son del de Cantabria 39, yen este con
cept~ deberá considerarse i-ectificada la circular de referencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés.

Señor ...

Excmo. Señor Capitán general del Norte.

El cabo de cornetas Santiago Ballesteros Arroyo, ascen
dido á este empleo y destinado al batallón Cazadores de Lle~

rena núm. 11, por circular de 18 del actual (D. O. número
158), pasara á prestar sus servicios al regimiento Infantería
de Ceriñola núm. 42.

El de igual clase de este regimiento Francisco Gonl1lález
. Padilla, pasará á ocupar la vacante que resulta en el mencio
nado batallón.
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DOCUMENTACIÓN

El Jefe de la Seceión,

Enrique Oórtés.'

-.-
~ñores.....

Señor....

Excmos. Señores Capitanes generales de Valencia y Castilla
la Vieja y Ordenador de pagos de Guerra.

El Jefe 'de la Sección,

Ramón Fonsdeviela

SECCIÓN D! AR'rILLE1ÚA

DESTIN08

Accediendo á lo solicitado por los auxiliares de almace
nes de cuarta clase Alberto Fábrega Balam, que sirve en el
parque de Valladolid y Diodoro Lope Elena, en el de Cart¡¡.
gena, he tenido á bien, en virtud de las atribuciones qne me
están conferidas respecto al personal del material de Artille·
ría, disponer cambien entre sí respectivamente de destino,
debiendo causar la correspondiente alta y baja en la revista
del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 27 de julio
de 1899.

~lación que se cita

Servando Minguez Garcia, del regimiento de Sicilia núm. 1.
Juan Re.mírez Panduro, del regimiento de Zaragoza núm. 12.
Angel Sabroso Bachiller, del regimiento de Castilla núm. 16.
Vicente Felipe Trujillo, del regimiento de Cnénca núm. 27.
Marcelino González, del regimiento de la Lealtad núm. 30.
Antonio Jiménez Naranjo, del regimiento de León núm. 88.
Juan Parrilla Chamarra, del regimiento de Covadonga nú-

meto 40.
Madrid 27 de julio de 1899. Oortés

El jefe de los regimientos Infantería de Reserva ó Zonas
de reclutamiento en que se encuentren los documentos del
soldado del reemplazo de 1881, llanuel Torres González, que
perteneció al regimiento de Burgos y fué licenciado el año
1889, se servirá manifestarlo á esta Sección á la brevedad po
sible.

Madrid 26 de julio de 1899.

Maestro armero

El Jefe de ll!. Seccipn,

Enrique Oortés

Excmo. Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Excmos. Señorf's Capitanes generales de la primera, sexta
y octaya regiones.

Alfonso Garda Garda, agregado al parque de Ctidiz, al re
gimiento Infantería de Pavía núm. 48.

Lo!>, soldados que se expresan en la siguiente relación,
pasarán á prestar sus servicios en concepto de agregados á
la Escuela Superior de Guerra, incorporándose á su L.uevo
destino á la brevedad posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de julio
de 1899.

El Jefe de la Seeción.

Enrique Oortés

Musicos de tercera

OOl-tés

Señor.....

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

El Jefe de la Seeción,

Enrique Oortés

El maestro armero y músicos de tercera que se expresan
en la siguiente relación, pasará.n á prestar sus serviciós á los
cuerpos que también se indican, verificándose 1M correspon
dientes altas y bajas en la revista del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de julio
de 1899.

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, segun-
da y cuarta regiones. .

Relación que se cita

Las correspondientes altas y bajas tendrán lugar en 1'1. re·
vista del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de ju
lio de 1899.

Joaquín J\fiedes Garda, del batallón CaZc.'l.dores de Ciudad
Rodrigo núm. 7, al quinto batallón de Montaña.

'Antonio González Guirao, del quinto batallón de Montaña,
al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.
Madrid 26 de julio de 1899.


